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  Parte I 

  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 1 de 
la parte I de la lista de cuestiones (CRC/C/NZL/Q/3-4) 

1. El Ministerio de Desarrollo Social es el departamento encargado de dirigir la 
aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño en Nueva Zelandia. El Director 
Ejecutivo trabaja con otros departamentos en la preparación de un programa de trabajo en 
materia de niños y jóvenes.  

2. El enfoque adoptado por Nueva Zelandia en la aplicación de la Convención significa 
que se realiza una amplia labor mediante un programa de trabajo espíritu cooperativo más 
que mediante un plan de acción nacional.  

3. Se ha creado un foro de Directores Ejecutivos del sector social (el Foro) para velar 
por que los departamentos dispongan de programas de trabajo coordinados y 
complementarios. El Director Ejecutivo del Ministerio de Desarrollo Social preside ese 
Foro, que es un instrumento fundamental de la administración central que se utiliza para 
abordar cuestiones intersectoriales. Entre los miembros del Foro se encuentran los 
Directores Ejecutivos de algunos departamentos de la administración central: los 
ministerios de Sanidad, Educación y Justicia y el Departamento del Primer Ministro y el 
Gabinete. El Foro se reúne todos los meses e informa periódicamente a la Comisión de 
Política Social del Gabinete del Gobierno. 

4. Con la obligación de informar a una comisión del Gabinete se logra que este esté 
informado de los progresos que se alcancen en el programa de trabajo integrado. La 
responsabilidad de la aplicación de los diferentes aspectos del programa recae en los 
Ministros y en sus departamentos.  

5. Por lo tanto, el Foro de Directores Ejecutivos incorpora en los programas de trabajo 
de los departamentos algunos de los elementos más importantes de la Convención. 
Ejemplos de esta labor son la prevención de los malos tratos infantiles, la reducción de las 
desigualdades en materia de bienestar social y la reducción de las disparidades en la 
educación. En la actualidad, el Foro centra su labor en medidas clave que están 
relacionadas con distintos departamentos de servicios sociales y que tienen como objetivo 
mejorar la situación de los niños. Esas medidas incluyen: 

• El Modelo de Respuesta Comunitaria, que da más peso a las comunidades en los 
servicios y la asistencia a las familias que son necesarios a escala local; 

• La Respuesta de servicios integrados y el modelo Enlace comunitario, dos 
programas intersectoriales de prestación de asistencia a las familias en situación de 
mayor riesgo que tienen por finalidad que estas puedan hacer frente a las causas 
subyacentes de sus problemas; 

• Centros de salud familiar integrados, que prestan toda una gama de servicios a las 
familias en sus comunidades; 

• La Iniciativa sobre los Factores del Delito, que insta a los departamentos a colaborar 
para resolver las causas profundas de la delincuencia y de la victimización; 

• El proyecto de tribunales para los rangatahi, iniciativa basada en los marae1 y 
concebida para reducir la reincidencia entre la juventud.  

  
 1 Término maorí que significa lugar de reunión.  



CRC/C/NZL/Q/3-4/Add.1 

GE.10-47278 3 

  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 2 de  
la parte I de la lista de cuestiones (CRC/C/NZL/Q/3-4) 

6. Nueva Zelandia informó en sus informes periódicos tercero y cuarto sobre las 
medidas adoptadas entre 2003 y 2008. 

7. Los maoríes han progresado en muchos indicadores de bienestar social y económico. 
No obstante, la población maorí está sobrerrepresentada entre los grupos que se encuentran 
en una situación socioeconómica adversa.  

8. El mejoramiento del acceso a una educación de calidad y la participación en ella 
continúan siendo elementos fundamentales de la acción de Nueva Zelandia encaminada a 
combatir las actitudes negativas y la discriminación de la sociedad contra los niños 
indígenas. Esto se hace mediante una serie de medidas concretas, que en particular 
consisten en proporcionar unos recursos didácticos, una educación y unos programas 
culturalmente adecuados. Esas medidas fomentan la creación de vínculos fecundos entre 
escuelas, whānau2 e iwi3, así como el desarrollo profesional de los maestros. El fin que se 
persigue es promover mejores actitudes y expectativas entre los estudiantes maoríes, así 
como la capacidad de estos para adquirir los conocimientos necesarios. Estos programas se 
centran en la mejora no solo de los resultados obtenidos por los estudiantes maoríes, sino 
también de los resultados y la actitud de todos los grupos de estudiantes. 

9. En 2010, el Gobierno anunció que iba a invertir una suma adicional de 91,8 millones 
de dólares durante cuatro años en un conjunto de medidas destinadas a aumentar la 
participación en los estudios durante la primera infancia, especialmente en el caso de los 
niños maoríes y del Pacífico y de los niños procedentes de familias de bajos ingresos. Estas 
medidas incluyen proyectos intensivos de participación comunitaria, medidas domésticas 
flexibles que se adapten a la situación, nuevos grupos de juego asistidos, proyectos de 
asistencia en materia de idioma, cultura y compromiso comunitario, un programa de 
participación de los progenitores y mejoras en la asistencia a la propiedad. 

10. Para mejorar los resultados del sistema de enseñanza para los maoríes, y contando 
con la participación de estos, en 2008 se inició el programa Ka Hikitia —Esforzarse para 
obtener buenos resultados: la Estrategia de educación maorí (2008-2012), así como un 
nuevo plan de estudios en lengua maorí para las escuelas primarias y secundarias. Tanto 
una evaluación del programa Ka Hikitia como el completo informe anual del Ministerio de 
Educación sobre la educación de los maoríes, Ngā Haeata Mātauranga, señalan que se han 
hecho progresos y que se está iniciando un cambio del sistema que resulta beneficioso para 
los tamariki4. La evaluación mostró que se había reducido el porcentaje de estudiantes 
maoríes que abandonan la escuela sin haber obtenido calificación alguna, y que en 2009 
había 6.267 estudiantes matriculados en escuelas que enseñaban en Te Reo Māori5, lo que 
representa un aumento del 9,3% desde 2002. 

11. Nueva Zelandia también admite que, para que los tamariki puedan ejercer sus 
derechos, es necesaria una voluntad permanente de corregir las desigualdades en materia de 
salud entre los niños maoríes y los no maoríes. Para lograrlo, el Ministerio de Sanidad 
convino con las juntas sanitarias de distrito6 en seguir aumentando la tasa de acceso en un 
porcentaje anual preestablecido. Se presta especial interés a aumentar el acceso de los 

  
 2 Término maorí que significa familia.  
 3 Término maorí que significa grupo tribal maorí.  
 4 Término maorí que significa niños.  
 5 Lengua de los maoríes.  
 6 Las juntas sanitarias de distrito son órganos creados para proteger, fomentar y mejorar la salud y la 

independencia de poblaciones geográficamente definidas. Las juntas sanitarias de distrito prestan 
servicios de salud a esas poblaciones, y financian y garantizan la prestación de esos servicios.  
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maoríes. En 2007-2008, las tasas totales de acceso de los niños y los jóvenes maoríes eran 
del 1,95% y del 1,89% respectivamente. Para 2010-2011 se han acordado con las juntas 
sanitarias de distrito unos objetivos del 2,27% y del 2,57%, respectivamente. 

12. El Gobierno cree que los maoríes, más que ser víctimas de discriminación, son 
víctimas de falta de acceso a los servicios. Nueva Zelandia está tratando de prestar más 
ayuda a los whānau y a los niños que acuden a los servicios sociales gubernamentales, 
especialmente los niños que reciben cuidados alternativos. En 2010, el Servicio de la 
Infancia, la Juventud y la Familia comenzó a aplicar nuevas medidas en relación con las 
personas que tienen a su cargo a familias o whānau, medidas que incluían un nuevo proceso 
de evaluación, aprobación y apoyo en el que se reconocía la especificidad de la prestación 
de cuidados a los miembros de una familia o de una whānau. El programa Kaitoko Whānau 
(Ayuda familiar), instituido en 2009, presta asistencia a las whānau y les permite obtener 
servicios, recursos y ayuda por conducto de trabajadores comunitarios en las comunidades 
maoríes. 

13. El Te Puni Kōkiri7 también ha tomado medidas para apoyar el bienestar de las 
whānau y de los tamariki. El programa Oranga Whānau estableció una red de mujeres de 
edad maoríes respetadas que prestan cuidados a los progenitores y a los cuidadores. Esas 
mujeres comparten con personas de otras generaciones conocimientos, prácticas, valores y 
actitudes. 

14. En mayo de 2010, el Gobierno anunció que invertiría 134 millones de dólares 
durante los próximos cuatro años en Whānau Ora, programa intersectorial al que pueden 
acogerse familias maoríes y no maoríes y que tiene como objetivo facilitar las relaciones y 
los intercambios positivos entre whānau. De la gestión de ese programa se encargan, 
conjuntamente, Te Puni Kōkiri, el Ministerio de Sanidad y el Ministerio de Desarrollo 
Social. El programa se propone que los servicios se hagan eco de los valores culturales de 
algunas de las familias más vulnerables de Nueva Zelandia. Se espera que el programa 
Whānau Ora beneficie considerablemente a los tamariki y a los rangatahi8.  

  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 3 de  
la parte I de la lista de cuestiones  

15. El Gobierno se ha centrado en atender las necesidades de los niños vulnerables y en 
situación de riesgo (especialmente los niños de muy corta edad) y de sus familias 
invirtiendo 333 millones de dólares durante los próximos cuatro años en una combinación 
de medidas nacionales y comunitarias. Muchas de estas tienen por fin mejorar la situación 
de las familias para que de ese modo mejore la situación de los niños. 

16. En 2009, el Ministro de Desarrollo Social y Empleo creó un Foro independiente de 
expertos para que asesorase a los ministros en sectores prioritarios para la prevención de los 
malos tratos infligidos a los niños. Algunas recomendaciones de ese grupo se incluyeron en 
el conjunto de medidas destinadas a los niños vulnerables, que fue aprobado en 2009 y que, 
centrándose en la protección de los bebés y de los niños de corta edad, se proponía reducir 
los malos tratos dados a los niños. 

17. Ese conjunto de medidas se centra particularmente, en los malos tratos físicos dados 
a los niños de menos de 2 años e incluye: 

• Una campaña multimedia de sensibilización destinada a lograr que todos los 
neozelandeses entiendan que "Nunca, jamás, debes sacudir a un bebé"; 

  
 7 Ministerio de Desarrollo Maorí.  
 8 Término maorí que significa jóvenes.  
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• Una campaña de sensibilización para todos quienes hayan tenido hijos 
recientemente, dirigida conjuntamente por el Servicio de la Infancia, la Juventud y la 
Familia y por la junta sanitaria de distrito en la mayor ciudad de Nueva Zelandia; la 
campaña dispone de su propio mecanismo de evaluación; 

• Primera Respuesta, programa comunitario de prevención de los malos tratos que se 
encarga del seguimiento de las familias con niños de menos de 2 años en las que ha 
habido incidentes de violencia doméstica; 

• Mecanismos para velar por que se elabore, antes de que salgan del hospital todos los 
niños y jóvenes que hayan ingresado en él a causa de los malos tratos recibidos, un 
plan de cuidados y de seguridad multisectorial, y 

• Sistemas mejorados de vigilancia y de datos para determinar y medir los progresos 
hechos en la prevención de los malos tratos a los niños de menos de 2 años y para 
responder a esos malos tratos. 

18. En mayo de 2010, el Gobierno aprobó para los próximos cuatro años una partida de 
14,9 millones de dólares destinada a apoyar a los padres adolescentes que se encuentran en 
situación vulnerable y a sus hijos. Esa partida incluye financiación para:  

• Programas de ayuda a la vivienda para los padres adolescentes en situación 
vulnerable y para sus hijos en las comunidades muy necesitadas; 

• Trabajadores sociales que trabajen intensivamente con los padres adolescentes más 
vulnerables para prestar pleno apoyo a sus familias; 

• Iniciativas voluntarias de ayuda vecinal para los padres en situación vulnerable que, 
aunque no se enfrenten a graves problemas, pueden sentirse aislados y que se 
beneficiarían de medidas destinadas a relacionarlos mejor con sus vecinos, y 

• Formulación de directrices para fomentar una paternidad responsable y diligente en 
los padres adolescentes, y capacitación de los proveedores de servicios con arreglo a 
esas directrices. 

19. Además, el Gobierno invertirá 6,6 millones de dólares durante los próximos cuatro 
años para aumentar el número de trabajadores sociales del Servicio de la Infancia, la 
Juventud y la Familia para lograr que haya al menos un trabajador social en uno de los 
hospitales principales de cada junta sanitaria de distrito. 

20. Otras medidas incluyen la elaboración de un sistema nacional de alerta para la 
protección de la infancia que permita al personal médico verificar si existe algún indicio de 
que un niño puede correr el riesgo de sufrir malos tratos. El Servicio de la Infancia, la 
Juventud y la Familia también ha revisado sus protocolos, en colaboración con los 
departamentos pertinentes y con organizaciones no gubernamentales (ONG), para estudiar 
la respuesta de éstos a las situaciones que son motivo de preocupación en lo que se refiere a 
la infancia. El Departamento de Policía de Nueva Zelandia está introduciendo una serie de 
cambios para mejorar sus procedimientos, tras dos investigaciones recientes sobre la forma 
en que responde a las denuncias de malos tratos infligidos a niños.  

21. Nueva Zelandia ha tomado medidas para velar por la seguridad y la protección de 
los niños contra la explotación virtual, la pornografía y los malos tratos. En 2009, la Policía 
de Nueva Zelandia creó el Equipo contra la explotación virtual de los niños en Nueva 
Zelandia, que rastrea Internet en busca de quienes se dedican a la captación de niños con 
fines sexuales, investiga la explotación de niños en Internet y en otros medios electrónicos 
y coordina operaciones internacionales. En 2010, la Policía de Nueva Zelandia ingresó en el 
Virtual Global Taskforce, grupo internacional que agrupa a departamentos policiales que 
colaboran en la lucha contra la explotación y los malos tratos virtuales a los niños. 
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22. El Departamento del Interior ha probado un sistema de filtrado que permite a los 
proveedores de Internet bloquear sitios web que albergan imágenes de abusos sexuales 
cometidos contra niños y evitar el acceso a sitios web que se sepa que contienen tales 
imágenes. El sistema se probó inicialmente entre 2006 y 2008 y está en funcionamiento 
desde el primer trimestre de 2010.  

23. Además de trabajar para proteger a los niños vulnerables en la comunidad, Nueva 
Zelandia ha aprobado medidas para velar por que los niños que reciben cuidados 
alternativos sean tratados debidamente y por que se proteja y se fomente su bienestar. La 
asistencia a los cuidadores de los niños es un elemento prioritario. El nuevo plan de 
estudios para la formación de cuidadores aprobado en octubre de 2010, Maneras de cuidar, 
proporciona asesoramiento, recursos y ayuda a las personas que tienen acogidos a niños y a 
los cuidadores no whānau. 

24. Durante el último año, el Servicio de la Infancia, la Juventud y la Familia ha 
nombrado más administradores de los servicios de atención y más trabajadores sociales con 
dedicación específica para ocuparse mejor de los cuidadores. En 2009, el Servicio puso en 
marcha un Centro de Prácticas virtual para trabajadores sociales de primera línea, que 
dispone de recursos y de nuevas orientaciones normativas y prácticas para respaldar esas 
medidas. El Centro de Prácticas tiene directrices y normas de política relativas a la 
Convención. 

25. Para ayudar a las víctimas de malos tratos, el Servicio de la Infancia, la Juventud y 
la Familia colabora con los ministerios de Sanidad y de Educación en la preparación de un 
estudio global en materia de salud y de educación para todos los niños a los que hay que 
cuidar a causa de los malos tratos que se les han infligido. Para obtener resultados positivos 
a largo plazo es de capital importancia determinar y atender las necesidades del niño en 
materia de educación y de salud. 

26. La Corporación de Indemnizaciones por Accidente presta asesoramiento, con fondos 
del Estado, a los niños que han sido víctimas de malos tratos. La Corporación reconoce que 
queda mucho por hacer para resolver los problemas del acceso de los niños a los servicios 
necesarios, en particular la mejora de las relaciones y las consultas con las personas que 
prestan servicios de asesoramiento y de asistencia en casos de abusos sexuales. 

27. El conjunto de medidas "Un hogar para vivir", anunciado en agosto de 2010, 
proporciona a las familias de acogida la asistencia necesaria para que puedan ofrecer un 
hogar de acogida permanente a niños y jóvenes que reciben cuidados alternativos. 

  Lucha contra la intimidación y el acoso en las escuelas 

28. En las Directrices Nacionales de Educación, que establecen principios idóneos para 
regular la conducta o la administración, se exige que las escuelas proporcionen a los 
estudiantes un entorno físico y emocional seguro. Las escuelas deben tener normas para 
atajar los comportamientos intimidatorios y prestar ayuda a las víctimas. Mediante 
revisiones periódicas, el departamento nacional de vigilancia del sector de la educación 
comprueba que se cumplen esas obligaciones.  

29. En 2010, Nueva Zelandia instauró en todo el país un programa de fomento del 
comportamiento positivo para el aprendizaje. Ese programa presta asistencia a los padres, a 
los maestros y a las escuelas. Se espera que el programa, junto con otras disposiciones 
similares, reduzca las conductas intimidatorias a medida que aumente el número de 
escuelas que lo adopten. Además, Nueva Zelandia apoya distintos programas instituidos 
por las escuelas sobre comportamiento positivo, lucha contra la intimidación y el acoso y 
justicia restaurativa. Diversas ONG ofrecen estos programas. 
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30. Desde 2009, el Ministerio de Educación ha añadido a su sitio web una sección 
dedicada a asesorar a escuelas y padres sobre la prevención de la intimidación y la lucha 
contra ella. Las víctimas de intimidación pueden obtener más apoyo o asesoramiento en las 
siguientes líneas gratuitas de atención telefónica: 0800 No Bully, Youthline, Kidsline y 
What's Up. 

  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 4 de la parte I  
de la lista de cuestiones 

31. Desde 1955 se han producido considerables cambios en la práctica de la adopción, a 
pesar de que la legislación no ha sufrido grandes modificaciones. Por ejemplo, la adopción 
abierta es una práctica bien establecida en Nueva Zelandia. En la actualidad, la revisión de 
las leyes neozelandesas sobre la adopción está en suspenso a causa de otras prioridades en 
el sector de la justicia. La legislación en materia de adopción se revisará según lo permitan 
las prioridades. Toda revisión de esa legislación incluirá el estudio de las cuestiones 
planteadas por el Comité. 

32. En Nueva Zelandia, la legislación actual en materia de adopción no exige el 
consentimiento del niño para su adopción. No obstante, antes de aprobar una adopción, el 
juez debe convencerse de que la adopción fomentará el bienestar y los intereses del niño. 
Para ello hay que tener en cuenta los deseos del niño, teniendo en cuenta su edad y su 
madurez. En la medida de la posible, un informe del trabajador social al tribunal sobre si la 
adopción promoverá el bienestar y los intereses del niño debe incluir la opinión del niño 
acerca de la adopción propuesta.  

33. La Ley sobre la adopción internacional, de 1997, incorpora a la legislación de Nueva 
Zelandia el Convenio de La Haya sobre la Protección de los Niños y la Cooperación en 
materia de Adopción Internacional. El artículo 4 del Convenio de La Haya dispone que se 
tengan en cuenta los deseos y las opiniones del niño, y que este tiene que haber dado su 
libre consentimiento en las situaciones en las que ello se considere necesario. 

34. La Ley sobre la revelación de la adopción a los interesados, de 1985, facilita el 
acceso de padres biológicos y de las personas adoptadas a la información sobre una 
adopción en la que hayan sido parte. A partir de los 20 años, toda persona adoptada puede 
solicitar su partida de nacimiento original y obtener información sobre uno de los padres 
biológicos o sobre ambos. 

  Salida de los jóvenes de 17 años de las instituciones de cuidados alternativos  

35. Las directrices prácticas nacionales del Servicio de la Infancia, la Juventud y la 
Familia incluyen medidas destinadas a ayudar a los jóvenes antes y después de que 
abandonen las instituciones de cuidados alternativos.  

36. La planificación formal para que se pueda pasar satisfactoriamente de las 
instituciones de cuidados alternativos a una vida independiente se inicia cuando el joven 
tiene 15 años, y en ese proceso participan el joven, el trabajador social, la familia/whānau y 
los cuidadores. Se elabora un plan de transición en el que se determinan los preparativos 
necesarios antes de que el joven abandone la institución y cómo se tomarán esas medidas. 
El plan se revisa cada tres meses para que el joven reciba la ayuda adecuada, como el 
establecimiento de vínculo para el empleo y la formación, y todos los subsidios a los que 
tiene derecho. Los departamentos colaboran en cada caso, así como en la planificación de 
los servicios necesarios para obtener resultados positivos en relación con cada joven que 
sale de la institución de cuidados alternativos.  
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37. En junio de 2009, el Servicio de la Infancia, la Juventud y la Familia puso en marcha 
un nuevo marco residencial, con un enfoque terapéutico y de reinserción, a fin de que los 
jóvenes que salen de las instituciones tengan un empleo, y/o planes educativos debidamente 
respaldados, así como una situación vital segura y estable después de abandonar la 
institución. 

  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 5 de la parte I 
de la lista de cuestiones 

38. Las tasas de mortalidad infantil de Nueva Zelandia se han reducido durante las 
últimas décadas como resultado de las mejoras logradas en diversos sectores clave, como la 
inmunización y el acceso a servicios médicos a precios asequibles, así como de un 
pronunciado descenso de los casos de muerte súbita de los bebés desde principios de los 
años noventa.  

39. No obstante, la baja en la tasa de muerte súbita de los bebés maoríes ha sido mucho 
menos marcada, y sigue habiendo disparidades. Nueva Zelandia reconoce que, entre los 
factores que contribuyen a la mortalidad infantil entre los maoríes, especialmente la muerte 
súbita de los bebés, figuran el dormir en posiciones peligrosas, el tabaquismo, el acceso 
tardío a los cuidados en el parto, los malos tratos dados a los niños, las tasas de 
inmunización menores, factores socioeconómicos y problemas en el acceso de algunos 
grupos a los servicios. 

40. Nueva Zelandia ha tratado de reducir la tasa de muerte súbita de los bebés iniciando 
campañas con técnicas de comercialización para educar a los padres neozelandeses sobre 
cómo y dónde poner a dormir a los bebés para evitar los casos de muerte súbita, así como 
explicándoles los peligros de dormir con ellos. Una de las prioridades es mejorar la 
aceptación de esos mensajes de prevención por las familias maoríes en situación vulnerable. 

41. Se espera que los aumentos acumulativos del 53% en los impuestos sobre el tabaco 
entre abril de 2010 y enero de 2012 repercutan positivamente en la tasa de mortalidad 
infantil de los maoríes. El tabaquismo es un factor de riesgo en la muerte súbita de los 
bebés; las tasas de tabaquismo entre los maoríes son superiores a las de otros grupos 
étnicos. 

42. Nueva Zelandia ha tomado medidas para mejorar la calidad y la seguridad de los 
servicios de maternidad y está alentando a las juntas sanitarias de distrito a que organicen 
sus servicios de manera que las mujeres maoríes que se encuentran en situación vulnerable 
y a las que es difícil llegar tengan pronto acceso a los cuidados prenatales.  

43. El programa Bienestar del niño, servicio universal de vigilancia, educación y 
asistencia para todos los niños, desde su nacimiento hasta que cumplen 5 años, colabora en 
la inmunización de los niños de Nueva Zelandia. El objetivo nacional en materia de 
inmunización es que para julio de 2011 hayan recibido todas las vacunas el 90% de los 
niños de 2 años, y que para julio de 2012 esa cifra sea del 95%. En junio de 2010, la tasa de 
inmunización nacional era del 88%, mientras la de los niños maoríes era del 83%. No 
obstante, durante los últimos tres años, la tasa de aumento de la inmunización ha sido del 
15% en el caso de los niños maoríes, en tanto que la media nacional ha sido del 10%. Entre 
junio de 2009 y junio de 2010, la tasa de inmunización de los maoríes aumentó en un 10%. 

44. El programa Bienestar del niño se actualizó en 2010 tras un amplio proceso de 
revisión. En el programa actualizado presta especial atención a la salud mental y al cariño 
de los bebés y de los niños, a la depresión postnatal, al retraso en el desarrollo y a los 
problemas de comportamiento, a los malos tratos dados a los niños, a la obesidad de los 
niños, a la nutrición, a lactancia materna y a la salud bucodental. Se está trabajando para 
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mejorar la capacidad de reacción del programa Bienestar del niño a los problemas de los 
niños y las familias en situación vulnerable. 

45. Además de la asistencia que se presta a los padres a través del programa Bienestar 
del niño, las familias maoríes en situación vulnerable tienen a su disposición otros 
programas de ayuda a los padres. En la respuesta a las cuestiones planteadas en los párrafos 
2 y 3 de la parte I de la lista de cuestiones se han mencionado el programa Oranga Whānau 
y otros programas de ayuda a los padres. 

46. La condición socioeconómica baja, el hacinamiento y la humedad en la vivienda 
crean problemas de salud como infecciones de las vías respiratorias y enfermedades 
infecciosas, algunas de las cuales pueden evitarse mediante vacunas. El informe de octubre 
sobre la mortalidad perinatal y materna en Nueva Zelandia correspondiente a los 12 meses 
que expiraron en junio de 2010 señala que la situación socioeconómica repercute 
negativamente en la mortalidad infantil. El porcentaje de maoríes de condición 
socioeconómica baja supera al del resto de los neozelandeses. Además de trabajar para 
aumentar la tasa de vacunación, en julio de 2009 Nueva Zelandia inició el programa "Calor 
inteligente para Nueva Zelandia", que tiene por finalidad financiar los trabajos de 
aislamiento térmico de las viviendas de las familias de bajos ingresos, con miras a mejorar 
el aislamiento y la calefacción de las casas para que estas sean más calurosas y más secas. 
Existen programas específicos dirigidos a los grupos más vulnerables. En el sector de la 
salud hay otras medidas que promueven el aislamiento térmico y la mejora de la 
calefacción de las viviendas.  

47. Nueva Zelandia también se propone reducir la mortalidad infantil de los maoríes 
fomentando un mejor acceso de los maoríes y de otros grupos vulnerables a los servicios 
médicos. Mediante los programas "Costo cero para los niños de menos de 6 años" y 
"Acceso a un costo muy bajo", el 82,7% de los niños neozelandeses de menos de 6 años 
tienen actualmente acceso a servicios médicos gratuitos durante el horario laboral. Muchos 
de estos niños proceden de sectores de condición socioeconómica baja. La mejora del 
acceso a servicios médicos de bajo costo y el aumento de las tasas de inmunización han 
contribuido a que entre 2007 y 2009 se reduzcan considerablemente (15,6%) las 
hospitalizaciones evitables de niños de menos de 5 años en situación más desfavorecida. El 
programa Whānau Ora permitirá realizar estas actividades reflejando los valores culturales 
de los maoríes. 

  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 6 de la parte I 
de la lista de cuestiones 

48. En 2007, el Ministerio de Desarrollo Social encargó al Profesor Asociado Ian 
Lambie, de la Universidad de Auckland, que evaluara las reuniones de grupos familiares. 
En el estudio se investigó el proceso y el desarrollo de esas reuniones y se determinaron sus 
puntos fuertes y sus puntos débiles. 

49. El Dr. Lambie expuso su conclusión de que las reuniones de grupos familiares son 
eficaces para la mayoría de los delincuentes jóvenes, aunque no tienen tanto éxito en el 
caso de los reincidentes que tienen necesidades grandes y complejas, e hizo una serie de 
recomendaciones que han sido seguidas por los departamentos. 

50. Una de las recomendaciones era que se impartiese más formación al personal. Todo 
el personal encargado de facilitar las reuniones de grupos familiares completó cursos de 
formación para actualizar y mejorar sus competencias prácticas para 2010. Se puede 
consultar más documentación formativa en el sitio web Youth Justice Learning, creado 
este año.  
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51. El Dr. Lambie recomendó también que se mejorase la dirección de los 
departamentos. En 2007, el Servicio de la Infancia, la Juventud y la Familia creó equipos 
interdepartamentales de justicia de menores formados por especialistas para coordinar la 
prestación de servicios y el intercambio de información. Se nombraron asesores regionales 
en materia de práctica de justicia de menores y, dentro del Ministerio de Desarrollo Social 
se nombró un director de tercer nivel encargado de los servicios de justicia de menores.  

52. Se han establecido procedimientos para que los profesionales puedan reunirse antes 
de una reunión de grupos familiares a fin de mejorar la colaboración profesional dentro del 
sector de la justicia de menores, otra de las medidas recomendadas por el Dr. Lambie.  

53. El Dr. Lambie sugirió también que se mejorasen la calidad y la circulación de la 
información dentro del sistema. Esto se ha facilitado mediante las modificaciones 
legislativas introducidas en relación con el programa "Fresh Start" (Nuevos comienzos) 
(examinado en la respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 8 de la parte I de la 
lista de cuestiones), con lo cual que se ha mejorado el intercambio de información en las 
esferas de la educación y de la salud. 

54. En la actualidad, se están preparando otros dos informes en los que se evalúa la 
eficacia de las reuniones de grupos familiares. El Henwood Trust está investigando casos 
de justicia de menores a petición del Juez Principal del Tribunal de Menores. Se espera que 
el proyecto, que ofrece un panorama del sistema de justicia de menores, esté concluido en 
enero de 2011. 

55. La Dra. Gabrielle Maxwell está haciendo una investigación en la que se comparan 
los procesos y los resultados de las reuniones de grupos familiares, de Nueva Zelandia, y de 
las Juntas de remisión de menores infractores, del Reino Unido. El estudio se centra en la 
evaluación de la eficacia de la justicia de menores restaurativa para atender las necesidades 
de los delincuentes y, al mismo tiempo, responder a los intereses de las víctimas. Se prevé 
que la Dra. Maxwell haga su estudio entre octubre de 2010 y octubre de 2012. 

  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 7 de la parte I 
de la lista de cuestiones 

56. En julio de 2009, Nueva Zelandia adoptó un Plan de acción para impedir la trata de 
personas (Plan de acción) dirigido a mejorar la capacidad de los funcionarios para detectar, 
prevenir y combatir ese delito. El Plan fue preparado por el Departamento de Trabajo para 
el Grupo de trabajo interinstitucional sobre la trata de personas. 

57. Las principales actividades previstas en el Plan de acción son:  

• Investigar las causas y las consecuencias de la trata de personas, especialmente las 
prácticas óptimas en materia de asistencia a las víctimas; 

• Aplicar medidas de formación y de sensibilización; 

• Elaborar políticas para prestar amplia asistencia a las víctimas identificadas; 

• Aplicar medidas que faciliten la participación de las víctimas en los procesos 
penales contra los responsables de la trata. 

58. En mayo de 2010, Nueva Zelandia empezó a prestar, por conducto del sistema de 
seguridad social, asistencia financiera a las víctimas de la trata. Las decisiones sobre la 
residencia o repatriación de los niños víctimas (menores de 18 años en el momento de su 
identificación) se basan en el interés superior del niño. 

59. El Departamento de Trabajo ha creado un sistema de alertas para que el personal 
fronterizo y de inmigración pueda identificar los presuntos casos de trata y comunicarlos a 
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los departamentos policiales competentes. La Oficina de Inmigración del Departamento de 
Trabajo en Manila también celebró una reunión con su personal para tratar el tema de los 
niños que viajan solos e identificar posibles indicios de trata. 

60. El Grupo de trabajo interinstitucional ha preparado presentaciones, folletos y otra 
documentación para ayudar al público a identificar y denunciar a las personas que puedan 
estar involucradas en casos de trata. La documentación está disponible en el sitio web del 
Servicio de Inmigración de Nueva Zelandia, donde también se dan consejos sobre los viajes 
transfronterizos de niños. 

61. El Grupo de trabajo interinstitucional está colaborando con el sector de las ONG en 
la aplicación del Plan de acción, especialmente en lo que concierne a la idoneidad cultural 
de la asistencia y de los servicios.  

62. La financiación de las actividades relacionadas con el Plan de acción se hace con 
cargo a la consignación básica de los departamentos. 

  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 8 de la parte I  
de la lista de cuestiones 

63. En 2009, el Gobierno anunció que asignaría 72,4 millones de dólares durante cuatro 
años para ampliar los programas, las órdenes de supervisión y la asistencia a los menores 
infractores jóvenes. Estos cambios se conocen como programas "Fresh Start" (Nuevos 
comienzos). 

64. En 2010, se promulgó la Ley por la que se modifica la Ley sobre los niños, los 
adolescentes y sus familias (jurisdicción y mandamientos del Tribunal de Menores), de 
2010. Esa Ley, que amplía la jurisdicción del Tribunal de Menores para incluir a los niños 
de menos de 12 y 13 años de edad que cometan delitos graves, entró en vigor el 1º de 
octubre de 2010.  

65. Como resultado de la Ley de modificación, en Nueva Zelandia hay dos sistemas 
aplicables a los niños de 12 y 13 años que, en determinadas circunstancias, puedan ser 
acusados de haber cometido ciertos delitos graves. El Gobierno reconoce que no todos los 
niños de 12 y 13 años que cometan delitos graves tendrán que ser juzgados por el Tribunal 
de Menores.  

66. Por consiguiente, los cambios de la ley ayudan a la Policía de Nueva Zelandia a 
determinar si se deben formular cargos ante el Tribunal de Menores o si el infractor debe 
someterse al cuidado y la protección del Tribunal de Familia. Si se formulan cargos ante el 
Tribunal de Menores, uno de sus magistrados podrá remitir la cuestión a la Policía de 
Nueva Zelandia para que esta considere de nuevo si es más adecuado el sistema de cuidado 
y protección o el sistema de justicia de menores. 

67. Al decidir si procede recurrir o no al Tribunal de Menores, hay que tener en cuenta 
las disposiciones legislativas. Sólo se pueden formular cargos si se puede aplicar al delito 
en cuestión una pena máxima de entre 10 y 14 años de prisión (según que el menor sea o no 
reincidente). Por consiguiente, la ampliación de la jurisdicción del Tribunal de Menores 
sólo se aplicará a un pequeño grupo de niños de 12 y 13 años que cometan delitos graves. 
La edad mínima para el procesamiento penal sigue siendo de 14 años en el caso de la 
mayoría de los delitos. 

68. La Ley de modificación amplía las opciones de que disponen la Policía de Nueva 
Zelandia y el Tribunal de Menores para ocuparse de manera adecuada, en función de la 
edad, de los menores que cometan los delitos más graves y que reincidan. Las órdenes y 
programas de supervisión nuevos y ampliados que el Tribunal de Menores puede aplicar en 
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virtud del programa "Fresh Start" permiten que el Servicio de la Infancia, la Juventud y la 
Familia trabaje más intensamente con los menores y con sus familias durante un período 
más largo y desde edades más tempranas, haciendo así que aumenten las oportunidades de 
influir en resultados a plazo más largo. El programa "Fresh Start" incluye órdenes de 
supervisión para programas de atención parental (para padres de menores infractores, o para 
menores infractores que vayan a ser padres), programas sobre drogas y alcohol, tutorías, 
programas comunitarios para la juventud, campamentos de actividades de tipo militar y 
ayudas creadas en las comunidades para los menores infractores. Se espera que con esas 
órdenes y programas de supervisión disminuya el número de menores infractores que son 
enviados a los tribunales de adultos para que sean condenados.  

69. Los primeros resultados del proyecto de evaluación de las repercusiones del 
programa "Fresh Start" serán presentados en diciembre de 2010. 

70. Los departamentos han logrado también establecer procedimientos para reducir la 
estancia de los menores en las celdas policiales. La duración media de las estancias de 
niños y jóvenes en celdas policiales fue de 1,9 días en 2009 y de entre 7 y 15 días entre 
2002 y 2006. El Servicio de la Infancia, la Juventud y la Familia utiliza un procedimiento 
eficaz para supervisar la duración de la estancia de los menores en celdas policiales y se 
reúne periódicamente con los interesados y los departamentos clave, como la Oficina del 
Comisionado de la Infancia. El Servicio de la Infancia, la Juventud y la Familia inauguró 
recientemente una residencia del servicio de justicia de menores en la Isla Norte, y el 
consiguiente aumento de la capacidad contribuirá a reducir las probabilidades de que los 
menores acaben recluidos en celdas policiales. 

71. La policía y el Departamento de Penitenciarías han elaborado protocolos conjuntos 
para la tutela y el traslado de los menores infractores confiados a ese Departamento. Entre 
otras cosas, incluyen una directiva según la cual los reclusos de menos de 18 años no 
podrán ser trasladados con prisioneros de más de 18 años. La Ley sobre tribunales 
(participación a distancia), de 2010, recientemente aprobada, facilita un mayor uso de las 
comunicaciones de audio y vídeo en los procedimientos judiciales, obviando la necesidad 
de que algunos jóvenes tengan que ser trasladados a los tribunales y mantenidos en celdas 
de los juzgados mientras esperan la vista de su caso.  

72. Según la política gubernamental y la legislación actuales, los tribunales de adultos se 
ocupan de las personas de 17 años de edad.  

73. El Departamento de Penitenciarías mantiene, en tres cárceles para hombres, 
dependencias especiales para menores infractores a fin de que estén separados de los 
adultos. Las jóvenes de 17 años, al ser menos, están casi siempre recluidas con adultas, ya 
que no les convendría estar aisladas (lo que sería la única forma de garantizar su separación 
de las reclusas adultas). 

74. En las dependencias para menores infractores, se podrá disponer la separación, 
durante breves períodos, de los reclusos que constituyan una amenaza para otros reclusos 
jóvenes vulnerables. Así se protege a otros reclusos jóvenes y se mantiene la separación de 
los adultos. Los reclusos jóvenes que no puedan alojarse en una de las dependencias para 
menores infractores podrán ser alojados en una dependencia de adultos, pero sin estar en 
contacto con los reclusos adultos. 
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  Parte II 

  Respuesta a las cuestiones planteadas en la parte II de la lista  
de cuestiones 

75. Debido a la limitación del número de páginas, las respuestas que se dan en esta 
sección representan sólo las disposiciones legislativas, las políticas, los programas y los 
proyectos principales adoptados desde 2008. 

  Nuevos proyectos de ley o nuevas leyes y sus respectivos reglamentos 

Disposición Artículo(s) 

Ley de reforma de la Ley sobre el cuidado de los niños, de 2008 Artículo 12 

Ley de tribunales (participación a distancia), de 2010 Artículos 3 y 12 

Ley por la que se modifica la Ley sobre los niños, los adolescentes y 
sus familias (jurisdicción y mandamientos de los tribunales de 
menores), de 2010 

Artículo 40 

Ley por la que se modifica la Ley de administración penitenciaria 
(madres con bebés), de 2008 

Artículos 3, 5, 7, 
18, 20, 24 y 27 

Ley de discapacidad (Convención de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de las personas con discapacidad), de 2008 

Artículos 2, 18, 19, 
23, 24, 28 y 44 

Ley por la que se modifica la Ley sobre la violencia en el hogar, de 
2009 

Artículo 19 

Ley por la que se modifica la Ley de relaciones laborales (descansos, 
lactancia materna y otras cuestiones), de 2008 

Artículos 24 y 32 

Ley por la que se modifica la Ley sobre la tecnología de la 
reproducción humana asistida (almacenamiento), de 2010 

Artículo 30 

Ley de inmigración, de 2009 Artículos 2 y 28 

Ley por la que se modifica la Ley de condenas (delitos cometidos 
contra niños), de 2008 

Artículo 19 

Ley por la que se modifica la Ley de la seguridad social (pruebas 
previas a nuevo empleo, incentivos y obligaciones), de 2010 

Artículos 18 y 26 

 

Proyectos de ley Artículo(s) 

Proyecto de ley por la que se modifica la Ley sobre el alcohol (2010) Artículos 17, 24 
y 33 

Proyecto de ley sobre la protección del niño y de la familia (2009) Artículos 1, 3, 4, 
11, 12, 19, 35 y 36 

Proyecto de ley de tributación (crédito fiscal de participación en los 
ingresos) (2010) 

Artículos 2 y 26 

 



CRC/C/NZL/Q/3-4/Add.1 

14 GE.10-47278 

Reglamentos Artículo(s) 

Reglamento de seguridad e higiene en el trabajo, de 2008 Artículo 32 

Reglamento de educación (servicios para la primera infancia), de 
2008 

Artículos 24 y 28 

Reglamento de educación (guarderías), de 2008 Artículos 28 y 29 

Órdenes sobre al salario mínimo, de 2008, 2009 y 2010 Artículos 1, 2 y 32 

  Nuevas instituciones (y sus mandatos) o reformas de las instituciones 

76. Desde 2008 no se han realizado reformas importantes de las instituciones. 

  Políticas, programas y planes de acción adoptados recientemente, 
y su alcance y financiación 

77. Las medidas que se mencionan a continuación se suman a las que se expusieron en 
la parte I supra: 

  Sector sanitario 

• Se han asignado 1,6 millones de dólares a la distribución de implantes cocleares 
durante los próximos cuatro años, con lo que mejorará el acceso de los niños con 
discapacidad a los servicios necesarios y se reducirá el tiempo de espera. 

• En 2010, a causa de la preocupación surgida en torno a la comercialización y 
publicidad de alimentos para la infancia, la Dirección de Normas de Publicidad 
examinó y revisó el Código de publicidad para niños y de publicidad de los 
alimentos, y el Ministerio de Sanidad empezó a aplicar su Sistema de Clasificación 
de los Alimentos y las Bebidas. 

• En 2009, el Gobierno decidió invertir 82 millones de dólares durante cuatro años a 
los deportes organizados para niños en edad escolar mediante la iniciativa 
KiwiSport. 

• Safer Journeys (Viajes más seguros), la nueva estrategia de seguridad vial que se 
empezó a aplicar en 2010, establece prioridades y da orientación política para 
reducir el número de muertes y de lesiones provocadas por accidentes de tráfico en 
Nueva Zelandia entre 2010 y 2020. Se da prioridad a mejorar la seguridad vial de los 
jóvenes de 15 o más años. 

  Niños ingresados con adultos 

• En junio de 2009, el Ministerio de Sanidad difundió asesoramiento entre el personal 
sanitario para que en los servicios residenciales y hospitalarios no haya niños junto 
con adultos. 

  Prevención del maltrato infantil 

• Está previsto que, para fines de 2010, se concluya un examen del programa Family 
Start (Fundar una familia)9 para mejorar el desempeño del personal y velar por la 
ejecución de los componentes clave del programa y por la consecución de los 
objetivos principales (entre otros, las pruebas relativas al Plan de bienestar del niño, 

  
 9 Programa intensivo de visitas a los hogares de familias vulnerables y en peligro. 
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la matriculación para la educación en la primera infancia y la utilización de técnicas 
positivas en la crianza de los hijos). 

  Educación 

• En 2010 el Gobierno anunció que, a partir de 2011, nueve escuelas de formación 
profesional permitirían que los alumnos de cursos superiores de enseñanza 
secundaria que estuvieran interesados en aprender un oficio o hacer estudios de 
tecnología combinaran sus estudios secundarios con estudios terciarios válidos en 
todas las escuelas del país. 

• En Nueva Zelandia se está procediendo a un completo examen del sistema de 
educación especial para lograr la plena participación de los estudiantes con 
necesidades especiales en materia de educación. 

• En 2009, se asignaron 80 millones de dólares a los planes de dotación de recursos 
actuales y susceptibles de revisión, a fin de que un mayor número de estudiantes con 
necesidades educativas especiales tengan acceso a asistencia y fondos adicionales. 

• El proyecto de mejora de la red escolar recibirá más de 48 millones de dólares 
adicionales durante los cuatro próximos años, con lo cual el gasto escolar general 
llegará a 150 millones de dólares en total. 

• La Ley de inmigración de 2009 autoriza a los niños que hayan estado viviendo 
ilegalmente en Nueva Zelandia durante mucho tiempo a acudir a las escuelas 
financiadas por el Estado. 

• En 2008, Nueva Zelandia creó, para fomentar la relación entre el hogar y la escuela, 
un sitio web en el que se presenta toda una serie de enfoques y programas que se 
considera que han fomentado el rendimiento académico. 

• El Ministerio de Educación está ejecutando el nuevo plan gubernamental de mejora 
del rendimiento académico. El plan incluye el nombramiento de especialistas (que 
hayan demostrado su capacidad para mejorar el rendimiento académico) para 
trabajar en las escuelas, la elaboración de programas adicionales de asistencia a los 
alumnos y la aplicación de programas renovados de formación y desarrollo 
profesionales. Los programas de desarrollo profesional están concebidos para ayudar 
a los profesores que trabajan con distintos tipos de estudiantes. 

  Empleo de jóvenes 

• En 2009, se inició en Nueva Zelandia un programa de oportunidades para los 
jóvenes, dotado de 152 millones de dólares, y se tomaron una serie de medidas 
limitadas en el tiempo que brindan oportunidades de empleo y de formación a 
jóvenes de entre 16 y 24 años que, a causa de la reciente recesión, corren el peligro 
de permanecer desempleados durante mucho tiempo. En 2010 se dobló el número de 
plazas disponibles en el plan de oportunidades laborales (que ofrece subsidios al 
empleo por un máximo de seis meses), y se amplió el plan hasta diciembre de 2011. 
El plan "Community Max" (que ofrece subsidios al empleo en programas 
comunitarios) recibió financiación para otros 1.500 puestos en las regiones en las 
que se registran las mayores tasas de desempleo juvenil entre los maoríes. 

• El Departamento de Trabajo recurre a opciones no normativas para lograr, mediante 
orientaciones e información, que los jóvenes de menos de 16 años estén protegidos 
contra los trabajos peligrosos. 
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  Mantenimiento de los vínculos familiares 

• La Ley de inmigración, de 2009, permite que se otorguen visados de residente 
permanente, sin condiciones, a los niños dependientes de la pareja de ciertos 
expatriados neozelandeses. 

  Vivienda 

• Tras la publicación de un estudio independiente en octubre de 2010, el Gobierno 
está considerando la viabilidad de introducir cambios de política que reformarían 
considerablemente el sector de la vivienda social en Nueva Zelandia. Entre las 
posibles reformas se incluye aumentar el aumento de la asistencia a las ONG que 
ofrecen viviendas sociales y la mejora del acceso de las familias vulnerables a esas 
viviendas. 

  Bienestar material 

• En octubre de 2010 finalizaron las consultas públicas sobre la reforma del sistema 
de protección de la infancia en Nueva Zelandia. En breve se comunicará al Gobierno 
la información recibida, con miras a introducir cambios en las disposiciones 
legislativas a mediados del próximo año. 

• En octubre de 2010 entraron en vigor los cambios de las disposiciones legislativas 
que alientan a los padres solteros que reciben asistencia de la seguridad social a 
realizar trabajos remunerados, y ofrecen apoyo al respecto. 

• El Welfare Working Group (Grupo de Trabajo sobre el Bienestar), grupo asesor 
independiente, está estudiando nuevas posibilidades de hacer frente a la dependencia 
a largo plazo con respecto a la seguridad social, incluyendo la situación de los 
padres solteros. Uno de sus objetivos es mejorar la situación social, por ejemplo 
reduciendo la pobreza. 

• En abril de 2009 y octubre de 2010 el Gobierno anunció deducciones personales en 
el impuesto sobre la renta, con lo que aumentaron los ingresos disponibles de la 
mayoría de las familias neozelandesas. 

  Ratificaciones recientes de instrumentos de derechos humanos y medidas  
adoptadas para tales ratificaciones, en particular con respecto al Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta  
de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía 

78. El 7 de septiembre de 2000, Nueva Zelandia firmó el Protocolo facultativo relativo a 
la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía. El 
proyecto de ley sobre la protección del niño y de la familia, que se prevé será aprobado en 
breve, permitirá que Nueva Zelandia ratifique el Protocolo facultativo. Ese proyecto de ley 
tipifica en la Ley sobre adopciones, de 1955, un nuevo delito consistente en inducir 
indebidamente a alguien a que consienta en la adopción de un niño. Es la última 
modificación legislativa necesaria para poder ratificar el Protocolo. Ese proyecto de ley 
modifica, además, la Ley sobre la violencia en el hogar, de 1995, y la Ley sobre la atención 
de los hijos, de 2004, para mejorar la capacidad de respuesta de los tribunales ante la 
violencia en el hogar y mejorar la protección de los niños y de las familias. 
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  Parte III 

  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 1 de la parte III  
de la lista de cuestiones 

  Número de niños privados del cuidado de sus padres, desglosado por causas 
(por ejemplo, pobreza, abandono motivado por la discriminación, etc.) 

79. En Nueva Zelandia no se reúnen datos desglosado por causas sobre el número de 
niños privados del cuidado de sus padres. 

  Número de niños separados de sus padres como consecuencia de decisiones 
judiciales (en particular, en relación con situaciones de detención, 
encarcelamiento, exilio o deportación) 

80. El Servicio de Inmigración de Nueva Zelandia no reúne datos sobre el número de 
niños separados de sus padres, refugiados o migrantes, como consecuencia de decisiones 
judiciales sobre cuestiones de inmigración.  

81. En Nueva Zelandia no se reúnen datos sobre el número de niños separados de sus 
padres como consecuencia de decisiones judiciales, detención o encarcelamiento. Sin 
embargo, de los nuevos reclusos que entraron en prisión entre el 1º de junio de 2009 y el 31 
de mayo de 2010, el 13% de los hombres y el 34% de las mujeres indicaron al entrar en 
prisión que, antes de su encarcelamiento, tenían a su cargo al menos un niño. 

  Número de instituciones existentes para esos niños, desglosado por regiones; 
número de plazas disponibles en esas instituciones; proporción entre niños 
y personas encargadas de su cuidado, y número de hogares de acogida 

82. No se dispone de datos sobre la proporción existente entre niños y personas 
encargadas de su cuidado.  

Cuadro 1 
Número de plazas disponibles en instituciones de cuidado y protección, por  
ubicación y número de camas, octubre de 2010 

Nombre Ubicación Número de camas

Whakatakapokai Auckland meridional 20

Epuni Hutt inferior 20

Te Oranga Christchurch 10

Te Poutama Arahi Rangatahi10 Christchurch 12

Puketai Dunedin 8

Cuadro 2 
Tasas de ocupación en las instituciones de cuidado y protección 

Género Porcentaje Número

Femenino 40 23

Masculino 60 35

  
 10 Te Poutama Arahi Rangatahi es un programa terapéutico con capacidad para 12 delincuentes sexuales 

adolescentes de sexo masculino. Barnados se ocupa de la gestión de este programa. 
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Etnia Porcentaje Número

Maoríes 57 33

Neozelandeses de ascendencia europea 36 21

Maoríes de las Islas Cook 3 2

Australianos 2 1

Tonganos 2 1

 
Edad en el momento del ingreso Porcentaje Número

11 9 5

12 9 5

13 31 18

14 31 18

15 21 12

Cuadro 3 
Número de plazas disponibles en instituciones de justicia de menores, por  
ubicación y número de camas, octubre de 2010 

Nombre Ubicación Número de camas

Korowai Manaaki11 Auckland 40 + 6

Lower North Youth Justice Palmerston North 30

Te Puna Wai o Tuhinapo Christchurch 40

Te Maioha o Parekarangi Rotorua 30

Cuadro 4 
Tasas de ocupación en las instituciones de justicia de menores 

Género Porcentaje Número

Femenino 14 15

Masculino 86 90

 
Etnia Porcentaje Número

Maoríes 61 64

Neozelandeses/pakeha 27 28

Maoríes de las Islas Cook 2 2

Tonganos 2 2

Fiyianos 1 1

Hindúes 2 2

Latinoamericanos/hispanos 1 1

  
 11 En Korowai Manaaki hay seis camas adicionales del servicio de justicia penal. 
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Etnia Porcentaje Número

Otras etnias 1 1

Otros europeos 1 1

Samoanos 2 2

Etnia desconocida 1 1

 
Edad en el momento del ingreso Porcentaje Número

14 17 18

15 47 49

16 35 37

17 1 1

  Hogares de acogida  

83. El Servicio de la Infancia, la Juventud y la Familia cuenta con 80 pequeños hogares 
de acogida con capacidad para un máximo de 6 niños o jóvenes durante cortos períodos de 
tiempo, durante los cuales prosigue el trabajo con las familias. Generalmente la tasa de 
ocupación de estos hogares es del 80%. 

84. El Servicio de la Infancia, la Juventud y la Familia asigna también a niños y jóvenes 
a ONG que disponen de diversos entornos de vivienda de carácter similar para grupos 
pequeños. El número de niños y de jóvenes que son acogidos por esas organizaciones en un 
momento dado suele variar. 

  Hogares de acogida supervisados  

85. Doce de los hogares de acogida albergan un máximo de seis jóvenes que participan 
en programas terapéuticos estructurados. 

  Dependencias especiales para jóvenes en cárceles de hombres 

86. El Departamento de Penitenciarías mantiene dependencias especiales para jóvenes 
en tres cárceles de hombres para que los delincuentes juveniles estén separados de los 
adultos.  

  Número y porcentaje de niños separados de sus padres que viven en instituciones  
o en familias de acogida, así como la duración de esa colocación y la frecuencia  
con que se examina 

87. En 2008-2009, el 77% de los 5.689 niños separados de sus padres estaban acogidos 
fuera del hogar. En 2009-2010, el 78% de los 5.446 niños separados de sus padres estaban 
igualmente acogidos fuera del hogar. 

88. Estos datos solo se refieren a las familias atendidas por el sistema de cuidado y 
protección y no abarcan los arreglos informales. 

89. En Nueva Zelandia, todos los niños que reciben cuidados, independientemente de la 
edad, deben recibir la visita de un asistente social al menos una vez cada ocho semanas. 
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Cuadro 5 
Niños que recibían cuidado y protección fuera del hogar 

Género 2008 2009 2010

Masculino 2 439 2 348 2 240

Femenino 2 062 2 027 1 965

Sin especificar 21 33 33

 
Origen étnico 2008 2009 2010

Asiático 49 53 41

Europeo, sin nacionalidad neozelandesa 38 20 28

Maorí 2 180 2 210 2 186

Europeo, con nacionalidad neozelandesa 1 910 1 804 1 666

Otros 53 47 40

Del Pacífico 288 264 252

Desconocido 4 10 25

 
Grupo de edad 2008 2009 2010

0 a 5  1 256 1 283 1 324

6 a 10  1 262 1 213 1 113

Más de 11  2 004 1 912 1 801

Nota: La edad se ha calculado desde la fecha de nacimiento hasta el 30 de junio de cada año. 

Cuadro 6 
Duración del cuidado y la protección fuera del hogar 

30 de junio de 2008 30 de junio de 2009 30 de junio de 2010 

Género 0 a 1 año Más de 1 año 0 a 1 año Más de 1 año 0 a 1 año Más de 1 año

Masculino 1 635 804 1 667 681 1 632 608

Femenino 1 369 693 1 440 587 1 370 595

Sin especificar 16 5 31 2 31 2

 
30 de junio de 2008 30 de junio de 2009 30 de junio de 2010 

Origen étnico 0 a 1 año Más de 1 año 0 a 1 año Más de 1 año 0 a 1 año Más de 1 año

Asiático 32 17 40 13 23 18

Europeo, sin nacionalidad 
neozelandesa 28 10 13 7 22 6

Maorí 1 503 677 1 620 590 1 578 608

Europeo, con nacionalidad 
neozelandesa 1 231 679 1 235 569 1 191 475

Otros  33 20 30 17 29 11

Del Pacífico 189 99 190 74 165 87

Desconocido 4 0 10 0 25 0
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30 de junio de 2008 30 de junio de 2009 30 de junio de 2010 

Grupo de edad 0 a 1 año Más de 1 año 0 a 1 año Más de 1 año 0 a 1 año Más de 1 año

0 a 5  932 324 992 291 1 105 219

6 a 10  739 523 787 426 694 419

Más de 11  1 349 655 1 359 553 1 234 567

 
30 de junio de 2008 30 de junio de 2009 30 de junio de 2010 

Región 0 a 1 año Más de 1 año 0 a 1 año Más de 1 año 0 a 1 año Más de 1 año

Norte  924 443 1 056 249 893 341

Midlands  520 296 591 278 626 250

Centro  750 310 720 307 675 283

Sur  824 453 768 436 836 330

Adopciones 1 0 2 0 3 0

Centro de contacto 1 0 1 0 0 1

Nota: La edad se ha calculado desde la fecha de nacimiento hasta el 30 de junio de cada año. 

  Número y porcentaje de niños que se han reunido con sus padres después de  
haber estado en instituciones o familias de acogida 

90. Los datos recopilados por el Servicio de la Infancia, la Juventud y la Familia sobre 
la atención prestada en el propio domicilio no se consignan como reunificación familiar. Se 
recopilan datos sobre el número de niños que regresan al hogar o permanecen en él, pero se 
puede entender por "hogar" un lugar distinto del domicilio de los padres.  

  Número de niños incluidos en programas de adopción tanto nacionales (oficiales  
y oficiosos) como internacionales, desglosado por edad, con información sobre  
el país de origen y el país de adopción de los niños de que se trate 

91. La información sobre las adopciones es competencia del Departamento del Interior y 
del Ministerio de Desarrollo Social. El cuadro 7 contiene las cifras de las adopciones 
nacionales e internacionales correspondientes a 2008-2009 y 2009-2010. No se dispone de 
datos desglosados por edad sobre las adopciones nacionales y las cifras de las adopciones 
internacionales solo se refieren a niños llevados a Nueva Zelandia.  

Cuadro 7 
Número de adopciones en los ejercicios 2008-2009 y 2009-2010 

Adopciones 2008-2009 2009-2010

En Nueva Zelandia 222 199

En el extranjero, reconocidas por Nueva Zelandia: - -

• En Estados partes en el Convenio de La Haya, reconocidas por  
Nueva Zelandia  47 63

• En Estados que no eran partes en el Convenio de La Haya, reconocidas 
por Nueva Zelandia 224 282

Número total de adopciones concedidas o reconocidas  
por Nueva Zelandia 493 544
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92. Los datos estadísticos del cuadro 8 se refieren a los niños adoptados en el extranjero 
que han adquirido la nacionalidad neozelandesa por filiación en virtud de la Ley de 
ciudadanía de 1977. La solicitud de la nacionalidad no es obligatoria y se adquiere solo si 
se siguen los trámites debidos. Por lo tanto, los datos pueden ser diferentes de las cifras 
reales de adopciones en el extranjero, aunque lo más probable es que sean muy parecidos. 

Cuadro 8 
Adopciones en el extranjero: niños que han adquirido la nacionalidad  
neozelandesa por filiación  

1° de julio de 2008 a  
30 de junio de 2009 

1° de julio de 2009 a  
30 de junio de 2010 

País de origen 0 a 5 años 5 a 14 años 0 a 5 años 5 a 14 años 

Australia 3 - 1 2 

Brasil - - - 1 

Canadá 4 - 4 - 

Colombia 1 - - - 

Corea - - - 2 

Chile - 1 1 2 

China 8 - 2 - 

Ecuador - 2 - - 

Escocia 1 - 2 1 

Estados Unidos 5 - 12 5 

Federación de Rusia 5 1 5 1 

Fiji 2 1 3 1 

Filipinas 1 - 3 1 

Francia - 1 - - 

Gales 1 - - - 

Georgia - - 1 - 

Ghana - 1 - - 

Hong Kong 3 - 1 - 

Inglaterra 3 2 7 4 

Irlanda - - 1 - 

Israel - - 2 - 

Jamaica - 1 - - 

Japón - - - 1 

Kenya 1 - - - 

Lesotho 2 - - - 

Lituania 1 4 - - 

Malasia 1 1 1 - 

México - - 2 - 

Papua Nueva Guinea - 1 - - 

República Unida de Tanzanía - - 2 - 

Samoa 60 138 72 172 

Singapur 6 - 5 - 
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1° de julio de 2008 a  
30 de junio de 2009 

1° de julio de 2009 a  
30 de junio de 2010 

País de origen 0 a 5 años 5 a 14 años 0 a 5 años 5 a 14 años 

Sudáfrica - - 1 - 

Swazilandia 1 - - - 

Tailandia - - 8 1 

Taiwán - 1 - 1 

Tonga 2 - 2 3 

Ucrania - - 1 - 

Uganda - - 2 - 

Vanuatu - - 2 - 

  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 2 de la parte III  
de la lista de cuestiones  

Cuadro 9 
Número de niños suspendidos de la escuela desglosado por tipo de escuela,  
origen étnico, edad y género 

2008 2009 

Tipo de escuela Grupo étnico Grupo de edad Femenino Masculino Total Femenino Masculino Total

Asiáticos 14 a 19 - - - - 5,0 5,0

Total de asiáticos - - - - 5,0 5,0

5 a 9 - - - - 3,0 3,0

10 a 13 16,6 46,0 62,5 10,9 39,5 50,4

Maoríes 

14 a 19 28,8 45,7 74,5 20,0 73,8 93,8

Total de maoríes 45,4 91,7 137,0 30,8 116,3 147,2

5 a 9 - 1,0 1,0 - - -

10 a 13 0,4 17,5 17,9 4,1 11,5 15,6

Europeos con nacionalidad 
neozelandesa 

14 a 19 14,2 20,7 35,0 19,0 32,2 51,2

Total de europeos con nacionalidad 
neozelandesa 14,6 39,2 53,8 23,2 43,7 66,8

10 a 13 - - - - 1,0 1,0Otros 

14 a 19 - 2,0 2,0 - 5,0 5,0

Total de otros - 2,0 2,0 - 6,0 6,0

5 a 9 - 1,0 1,0 - -  - 

10 a 13 1,0 1,6 2,6 3,0 3,0

Del Pacífico 

14 a 19 2,0 4,6 6,6 2,0 11,0 13,0

Compuesta 
(enseñanza 
primaria y 
secundaria: 
cursos 1 a 15) 

Total del Pacífico 3,0 7,1 10,1 2,0 14,0 16,0

Total de las escuelas compuestas 63,0 140,0 203,0 56,0 185,0 241,0
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2008 2009 

Tipo de escuela Grupo étnico Grupo de edad Femenino Masculino Total Femenino Masculino Total

Asiáticos 5 a 9 - - - - 1,0 1,0

Total de asiáticos - - 0,0 - 1,0 1,0

5 a 9 1,0 38,5 39,5 5,0 30,0 35,0

Contribuyente 
(enseñanza 
primaria: 
cursos 1 a 6) Maoríes 

10 a 13 4,0 31,5 35,5 34,5 34,5

 Total de maoríes 5,0 70,0 75,0 5,0 64,5 69,5

 5 a 9 4,0 36,4 40,4 1,0 50,0 51,0

 

Europeos con nacionalidad 
neozelandesa 10 a 13 6,0 24,4 30,4 2,0 27,4 29,4

 Total de europeos con nacionalidad 
neozelandesa 10,0 60,8 70,8 3,0 77,4 80,4

 5 a 9 - 1,0 1,0 - -  - 

 

Otros 

10 a 13 - 1,0 1,0 - 1,0 1,0

 Total de otros - 2,0 2,0 - 1,0 1,0

 5 a 9 - 2,1 2,1 - 6,0 6,0

 

Del Pacífico 

10 a 13 - 2,1 2,1 - 7,1 7,1

 Total del Pacífico 4,2 4,2 13,1 13,1

Total de las escuelas contribuyentes 15,0 137,0 152,0 8,0 157,0 165,0

Asiáticos 10 a 13 - 1,0 1,0 - - -

Total de asiáticos 0,0 1,0 1,0 - -

5 a 9 5,5 31,7 37,2 1,0 25,7 26,7Maoríes 

10 a 13 34,0 111,2 145,2 23,0 92,0 115,0

Total de maoríes 39,5 142,8 182,3 24,0 117,7 141,7

5 a 9 2,4 33,3 35,7 1,0 22,0 23,0Europeos con nacionalidad 
neozelandesa 10 a 13 6,0 70,7 76,7 5,0 52,0 57,0

Total de europeos con nacionalidad 
neozelandesa 8,4 104,0 112,4 6,0 74,0 80,0

Otros 10 a 13 - 5,0 5,0 - 3,0 3,0

Total de otros - 5,0 5,0 - 3,0 3,0

5 a 9 0,1 4,0 4,1 1,0 2,3 3,3Del Pacífico 

10 a 13 4,0 15,1 19,1 1,0 26,0 27,0

Primaria 
completa 
(enseñanza 
primaria: 
cursos 1 a 8) 

Total del Pacífico 4,1 19,1 23,2 2,0 28,3 30,3

Total de las escuelas primarias completas 52,0 272,0 324,0 32,0 223,0 255,0

Asiáticos 10 a 13 - 1,0 1,0 1,0 5,0 6,0

Total de asiáticos - 1,0 1,0 1,0 5,0 6,0

10 a 13 72,4 172,4 244,8 54,0 188,4 242,4Maoríes 

14 a 19 - 2,0 2,0 - - - 

Intermedia 
(enseñanza 
primaria: cursos 
7 y 8) 

Total de maoríes 72,4 174,4 246,8 54,0 188,4 242,4
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2008 2009 

Tipo de escuela Grupo étnico Grupo de edad Femenino Masculino Total Femenino Masculino Total

 Europeos con nacionalidad 
neozelandesa 10 a 13 25,8 108,1 133,9 11,0 69,4 80,4

 Total de europeos con nacionalidad 
neozelandesa 25,8 108,1 133,9 11,0 69,4 80,4

Otros 10 a 13 1,0 3,0 4,0 3,0 3,0 6,0

Total de otros 1,0 3,0 4,0 3,0 3,0 6,0

Del Pacífico 10 a 13 9,8 40,5 50,3 3,0 39,1 42,1

 

Total del Pacífico 9,8 40,5 50,3 3,0 39,1 42,1

Total de las escuelas intermedias 109,0 327,0 436,0 72,0 305,0 377,0

10 a 13 - 2,0 2,0 - -  - Maoríes 

14 a 19 - - - - 1,0 1,0

Total de maoríes - 2,0 2,0 - 1,0 1,0

10 a 13 2,0 2,0 4,0 1,0 2,0 3,0Europeos con nacionalidad 
neozelandesa 14 a 19 - - - - 1,0 1,0

Compuesta 
limitada 
(enseñanza 
primaria y 
secundaria: 
cursos 7 a 10 o 
cursos 7 a 9) 

Total de europeos con nacionalidad 
neozelandesa 2,0 2,0 4,0 1,0 3,0 4,0

Total de las escuelas compuestas limitadas 2,0 4,0 6,0 1,0 4,0 5,0

5 a 9 - 1,0 1,0 - - -

10 a 13 0,9 7,5 8,3 - - -

Maoríes 

14 a 19 1,0 4,0 5,0 - - -

Total de maoríes 1,9 12,5 14,3 - - -

5 a 9 - - - 1,0 1,0

10 a 13 1,1 1,4 2,5 1,0 1,0

Europeos con nacionalidad 
neozelandesa 

14 a 19 1,0 5,0 6,0 1,0 4,0 5,0

Total de europeos con nacionalidad 
neozelandesa 2,1 6,4 8,5 1,0 6,0 7,0

5 a 9 - 1,0 1,0 - -  - Del Pacífico 

10 a 13 - 0,1 0,1 - 1,0 1,0

Especial  
(por lo general, 
enseñanza 
primaria y 
secundaria para 
niños con 
necesidades 
especiales: 
cursos 1 a 15) 

Total del Pacífico - 1,1 1,1 - 1,0 1,0

Total de las escuelas especiales 4,0 20,0 24,0 1,0 7,0 8,0

10 a 13 - - - - 3,0 3,0Asiáticos 

14 a 19 - 3,0 3,0 - 3,6 3,6

Total de asiáticos - 3,0 3,0 - 6,6 6,6

10 a 13 30,0 81,7 111,7 27,0 68,0 95,0Maoríes 

14 a 19 30,0 97,1 127,1 45,0 101,3 146,3

Cursos 7 a 15 
(enseñanza 
primaria y 
secundaria) 

Total de maoríes 60,0 178,8 238,8 72,0 169,3 241,3
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2008 2009 

Tipo de escuela Grupo étnico Grupo de edad Femenino Masculino Total Femenino Masculino Total

10 a 13 26,0 66,2 92,2 21,0 59,0 80,0Europeos con nacionalidad 
neozelandesa 14 a 19 55,0 122,9 177,9 55,0 177,3 232,3

 

Total de europeos con nacionalidad 
neozelandesa 81,0 189,1 270,1 76,0 236,3 312,3

10 a 13 - 1,0 1,0 2,0 1,0 3,0Otros 

14 a 19 1,0 6,0 7,0 3,0 4,0 7,0

Total de otros 1,0 7,0 8,0 5,0 5,0 10,0

10 a 13 2,0 11,1 13,1 - 7,0 7,0Del Pacífico 

14 a 19 12,0 34,0 46,0 8,0 35,9 43,9

 

Total del Pacífico 14,0 45,1 59,1 8,0 42,9 50,9

Total de los cursos 7 a 15 156,0 423,0 579,0 161,0 460,0 621,0

10 a 13 0,1 3,0 3,1 - 7,0 7,0Asiáticos 

14 a 19 9,0 56,6 65,6 11,0 45,1 56,1

Total de asiáticos 9,1 59,6 68,8 11,0 52,1 63,1

10 a 13 126,7 181,0 307,7 135,4 273,5 408,9Maoríes 

14 a 19 312,6 582,6 895,2 376,0 728,9 1 104,9

Total de maoríes 439,3 763,6 1 202,9 511,4 1 002,4 1 513,8

10 a 13 49,1 118,3 167,4 44,4 117,5 161,9Europeos con nacionalidad 
neozelandesa 14 a 19 214,9 571,4 786,3 226,9 620,2 847,1

Total de europeos con nacionalidad 
neozelandesa 264,0 689,7 953,7 271,3 737,7 1 009,0

10 a 13 1,0 10,0 11,0 2,0 8,0 10,0Otros 

14 a 19 16,0 58,0 74,0 17,0 68,0 85,0

Total de otros 17,0 68,0 85,0 19,0 76,0 95,0

5 a 9 - 1,0 1,0 - - -

10 a 13 9,1 46,7 55,8 16,3 51,0 67,3

Del Pacífico 

14 a 19 96,5 185,4 281,9 97,1 237,8 334,9

Cursos 9 a 15 
(enseñanza 
secundaria) 

Total del Pacífico 105,6 233,1 338,6 113,3 288,8 402,1

Total de los cursos 9 a 15 835,0 1 814,0 2 649,0 926,0 2 157,0 3 083,0

Total general 1 237,0 3 137,0 4 374,0 1 257,0 3 498,0 4 755,0
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Cuadro 10 
Número de niños excluidos de la escuela desglosado por tipo de escuela, origen  
étnico, edad y género 

2008 2009 

Tipo de escuela Grupo étnico 
Grupo de 
edad Femenino Masculino Total Femenino Masculino Total

5 a 9 - - - - 1,0 1,0

10 a 13 - 6,0 6,0 1,0 2,0 3,0

Maoríes 

14 a 19 3,0 11,3 14,3 1,3 12,0 13,3

Compuesta (enseñanza 
primaria y secundaria: 
cursos 1 a 15) 

Total de maoríes 3,0 17,3 20,3 2,3 15,0 17,3

 10 a 13 - 2,0 2,0 1,0 2,0 3,0

 

Europeos con 
nacionalidad 
neozelandesa 14 a 19 6,0 3,0 9,0 3,7 11,0 14,7

 Total de europeos con 
nacionalidad neozelandesa 6,0 5,0 11,0 4,7 13,0 17,7

 Otros 10 a 13 - - - - 1,0 1,0

Total de otros - - - - 1,0 1,0

10 a 13 1,0 1,0 2,0 - - -Del Pacífico 

14 a 19 2,0 1,7 3,7 - 5,0 5,0

 

Total del Pacífico 3,0 2,7 5,7 - 5,0 5,0

Total de las escuelas compuestas 12,0 25,0 37,0 7,0 34,0 41,0

5 a 9 - 10,0 10,0 3,0 13,0 16,0Maoríes 

10 a 13 1,0 6,0 7,0 - 11,0 11,0

Total de maoríes 1,0 16,0 17,0 3,0 24,0 27,0

5 a 9 1,0 19,0 20,0 - 15,0 15,0Europeos con 
nacionalidad 
neozelandesa 10 a 13 3,0 10,0 13,0 - 5,0 5,0

Total de europeos con 
nacionalidad neozelandesa 4,0 29,0 33,0 - 20,0 20,0

Otros 10 a 13 - - - - 1,0 1,0

Total de otros - - - - 1,0 1,0

5 a 9 - 1,0 1,0 - 2,0 2,0Del Pacífico 

10 a 13 - - - - 3,0 3,0

Contribuyente 
(enseñanza primaria:  
cursos 1 a 6) 

Total del Pacífico - 1,0 1,0 - 5,0 5,0

Total de las escuelas contribuyentes 5,0 46,0 51,0 3,0 50,0 53,0

Asiáticos 10 a 13 - 1,0 1,0 - - -

Total de asiáticos - 1,0 1,0 - - -

Primaria completa 
(enseñanza primaria:  
cursos 1 a 8) 

5 a 9 13,0 13,0 1,0 6,0 7,0

 

Maoríes 

10 a 13 9,0 37,5 46,5 7,0 24,0 31,0

 Total de maoríes 9,0 50,5 59,5 8,0 30,0 38,0
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2008 2009 

Tipo de escuela Grupo étnico 
Grupo de 
edad Femenino Masculino Total Femenino Masculino Total

5 a 9 1,0 9,0 10,0 1,0 7,0 8,0Europeos con 
nacionalidad 
neozelandesa 10 a 13 1,0 19,4 20,4 2,0 21,0 23,0

 

Total de europeos con 
nacionalidad neozelandesa 2,0 28,4 30,4 3,0 28,0 31,0

Otros 10 a 13 - - - - 1,0 1,0 

Total de otros - - - - 1,0 1,0

5 a 9 - 1,0 1,0 - 1,0 1,0Del Pacífico 

10 a 13 1,0 4,1 5,1 - 4,0 4,0

 

Total del Pacífico 1,0 5,1 6,1 - 5,0 5,0

Total de las escuelas primarias completas 12,0 85,0 97,0 11,0 64,0 75,0

Asiáticos 10 a 13 - - - - 1,0 1,0

Total de asiáticos - - - - 1,0 1,0

Maoríes 10 a 13 26,0 49,0 75,0 18,0 57,3 75,3

Intermedia (enseñanza 
primaria: cursos 7 y 8) 

Total de maoríes 26,0 49,0 75,0 18,0 57,3 75,3

Europeos con 
nacionalidad 
neozelandesa 10 a 13 8,0 29,0 37,0 4,0 17,0 21,0

 

Total de europeos con 
nacionalidad neozelandesa 8,0 29,0 37,0 4,0 17,0 21,0

Otros 10 a 13 - 1,0 1,0 2,0 1,0 3,0 

Total de otros - 1,0 1,0 2,0 1,0 3,0

Del Pacífico 10 a 13 1,0 10,0 11,0 2,0 16,7 18,7 

Total del Pacífico 1,0 10,0 11,0 2,0 16,7 18,7

Total de las escuelas intermedias 35,0 89,0 124,0 26,0 93,0 119,0

Maoríes 10 a 13 - 2,0 2,0 - - -Compuesta limitada 
(enseñanza primaria y 
secundaria: cursos 7 
a 10 o cursos 7 a 9) Total de maoríes - 2,0 2,0 - - -

Total de las escuelas compuestas limitadas - 2,0 2,0 - - -

10 a 13 - 0,5 0,5 - - -Maoríes 

14 a 19 - 1,0 1,0 - - -

Especial (por lo 
general, enseñanza 
primaria y secundaria 
para niños con 
necesidades especiales: 
cursos 1 a 15) Total de maoríes - 1,5 1,5 - - -

10 a 13 - 0,4 0,4 - - -Europeos con 
nacionalidad 
neozelandesa 14 a 19 - 1,0 1,0 - - -

 

Total de europeos con 
nacionalidad neozelandesa - 1,4 1,4 - - -
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2008 2009 

Tipo de escuela Grupo étnico 
Grupo de 
edad Femenino Masculino Total Femenino Masculino Total

Del Pacífico 10 a 13 - 0,1 0,1 - 1,0 1,0 

Total del Pacífico - 0,1 0,1 - 1,0 1,0

Total de las escuelas especiales - 3,0 3,0 - 1,0 1,0

Asiáticos 14 a 19 - - - - 1,0 1,0

Total de asiáticos - - - - 1,0 1,0

10 a 13 10,0 21,0 31,0 6,0 21,0 27,0Maoríes 

14 a 19 7,0 32,5 39,5 15,0 32,0 47,0

Cursos 7 a 15 
(enseñanza primaria y 
secundaria) 

Total de maoríes 17,0 53,5 70,5 21,0 53,0 74,0

10 a 13 5,0 17,0 22,0 6,0 21,0 27,0 Europeos con 
nacionalidad 
neozelandesa 14 a 19 12,0 21,5 33,5 10,0 37,0 47,0

 Total de europeos con 
nacionalidad neozelandesa 17,0 38,5 55,5 16,0 58,0 74,0

10 a 13 - 1,0 1,0 - - -Otros 

14 a 19 1,0 - 1,0 - 1,0 1,0

Total de otros 1,0 1,0 2,0 - 1,0 1,0

10 a 13 1,0 3,0 4,0 - 2,0 2,0Del Pacífico 

14 a 19 1,0 9,0 10,0 3,0 9,0 12,0

 

Total del Pacífico 2,0 12,0 14,0 3,0 11,0 14,0

Total de los cursos 7 a 15 37,0 105,0 142,0 40,0 124,0 164,0

Asiáticos 14 a 19 1,0 14,0 15,0 3,0 12,0 15,0Cursos 9 a 15 
(enseñanza secundaria) 

Total de asiáticos 1,0 14,0 15,0 3,0 12,0 15,0

10 a 13 46,3 58,2 104,5 53,0 97,5 150,5Maoríes 

14 a 19 110,5 197,1 307,6 130,9 256,0 386,9

 

Total de maoríes 156,8 255,3 412,1 183,9 353,5 537,4

10 a 13 15,7 59,6 75,3 14,0 45,5 59,5Europeos con 
nacionalidad 
neozelandesa 14 a 19 52,0 185,8 237,8 59,6 189,5 249,1

 

Total de europeos con 
nacionalidad neozelandesa 67,7 245,4 313,1 73,6 235,0 308,6

10 a 13 1,0 3,0 4,0 2,0 6,0 8,0Otros 

14 a 19 6,0 22,0 28,0 7,0 21,0 28,0

 

Total de otros 7,0 25,0 32,0 9,0 27,0 36,0

 10 a 13 3,0 23,2 26,2 7,0 25,0 32,0

 

Del Pacífico 

14 a 19 27,5 81,2 108,7 30,5 84,5 115,0
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2008 2009 

Tipo de escuela Grupo étnico 
Grupo de 
edad Femenino Masculino Total Femenino Masculino Total

 Total del Pacífico 30,5 104,3 134,8 37,5 109,5 147,0

Total de los cursos 9 a 15 263,0 644,0 907,0 307,0 737,0 1 044,0

Total general 365,0 999,0 1 364,0 394,0 1 103,0 1 497,0

  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 3 de la parte III  
de la lista de cuestiones 

  Número de denuncias de malos tratos dados a los niños y de descuido de los niños 

93. En el ejercicio 2008-2009 el Servicio de la Infancia, la Juventud y la Familia recibió 
101.797 notificaciones. Se tuvo que dar seguimiento a 49.224 de ellas. En el ejercicio 
2009-2010, el Servicio de la Infancia, la Juventud y la Familia recibió 125.000 
notificaciones. Se tuvo que dar seguimiento a 55.494 de ellas. Esto significa que se efectuó 
una evaluación de la seguridad para determinar el nivel de riesgo y se adoptó una decisión 
para determinar el tipo de medidas que se habían de adoptar. 

Cuadro 11 
Investigaciones 

Conclusiones 2007-2008 2008-2009 2009-2010

Víctimas de malos tratos psicológicos 8 664 10 938 12 535

Víctimas de malos tratos físicos 2 321 2 855 2 886

Víctimas de abusos sexuales 1 003 1 126 1 201

Víctimas de descuido 4 302 4 677 4 403

Niños con trastornos del comportamiento o 
dificultades para relacionarse 4 154 4 256 5 007

Niños con tendencia a autolesionarse o a suicidarse 116 106 137

Ninguna 19 334 25 486 29 313

 
Género 2007-2008 2008-2009 2009-2010

Masculino 19 282 23 923 27 071

Femenino 19 338 24 082 26 629

Sin especificar 1 274 1 439 1 782

 
Origen étnico 2007-2008 2008-2009 2009-2010

Asiático 816 1 065 1 103

Europeo, sin nacionalidad neozelandesa 336 375 502

Maorí 18 185 23 317 25 856

Europeo, con nacionalidad neozelandesa 13 420 16 031 17 890

Otros 674 737 706

Del Pacífico 4 967 5 933 6 985

Desconocido 1 496 1 986 2 440
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Grupo de edad 2007-2008 2008-2009 2009-2010

0 a 5  15 369 20 221 22 598

6 a 10  10 996 13 436 15 124

Más de 11  12 728 14 845 16 421

Sin especificar 801 942 1 339

 
Región 2007-2008 2008-2009 2009-2010

Norte  17 409 19 704 21 260

Midlands  6 185 9 619 11 494

Centro  8 883 11 295 11 764

Sur  7 413 8 823 10 959

Adopciones 2 1 0

Centro de Contacto 2 2 5

Notas: 
1  Las conclusiones de las investigaciones abarcan hasta el 30 de junio de cada año. Es posible que 

las cifras no se correspondan con las notificaciones recibidas cada año. 
2  Es posible que las cifras de las conclusiones de las investigaciones no se correspondan con: 

• El número de niños o jóvenes (puesto que puede haber más de una investigación relacionada 
con una misma persona en un mismo año); 

• El número de notificaciones a las que se tenía que dar seguimiento (puesto que una 
investigación puede estar relacionada con más de una notificación), o 

• El número de investigaciones (puesto que una investigación puede dar lugar a varias 
conclusiones). 

Cuadro 12 
Conclusiones fundadas de malos tratos 

Tipo de conclusión 2007-2008 2008-2009 2009-2010

Víctimas de malos tratos psicológicos 8 664 10 938 12 535

Víctimas de malos tratos físicos 2 321 2 855 2 886

Víctimas de abusos sexuales 1 003 1 126 1 201

Víctimas de descuido 4 302 4 677 4 403

 

Género 2007-2008 2008-2009 2009-2010

Masculino 7 841 9 348 10 043

Femenino 8 011 9 759 10 333

Sin especificar 438 489 649

 
Origen étnico 2007-2008 2008-2009 2009-2010

Asiático 376 417 425

Europeo, sin nacionalidad neozelandesa 108 107 154

Maorí 7 885 10 174 11 003

Europeo, con nacionalidad neozelandesa 4 807 5 402 5 484
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Origen étnico 2007-2008 2008-2009 2009-2010

Otros 229 227 210

Del Pacífico 2 483 2 651 3 020

Desconocido 241 618 729

 
Grupo de edad 2007-2008 2008-2009 2009-2010

0 a 5  6 861 8 693 9 275

6 a 10  4 624 5 306 5 789

Más de 11  4 509 5 265 5 430

Sin especificar 402 332 531

 
Región 2007-2008 2008-2009 2009-2010

Norte  7 790 8 611 9 051

Midlands 2 581 4 257 5 355

Centro  3 435 4 102 3 703

Sur 2 484 2 626 2 911

Centro de Contacto 0 0 5

Número y porcentaje de denuncias que dieron lugar a una decisión judicial o  
a otras medidas de seguimiento, incluido el enjuiciamiento 

94. Las dos formas principales de seguimiento en caso de malos tratos contra niños son 
el enjuiciamiento y las reuniones de grupos familiares. En 2008-2009 hubo 172 
enjuiciamientos. Este aumento en relación con los dos períodos anteriores se podría 
explicar por el aumento de las denuncias de malos tratos contra niños y del rechazo social 
del fenómeno.  

Cuadro 13 
Número de procesos por malos tratos contra niños desglosado por edad, 
género (del acusado) y delito 

Delito 

Año Edad Género 
Incumplimiento del

deber de sustento
Malos tratos contra

niños menores de 16 años Crueldad Abandono
Negligencia 

maliciosa

Otros tipos de malos 
tratos (excepto las 

agresiones)

2008 17 a 19 Femenino - 2 - - -

  Masculino - . . 1 . .

 20 a 24 Femenino 1 2 - 3 - -

  Masculino - 5 2 - - -

 25 a 29 Femenino 5 8 4 2 - -

  Masculino 1 2 - 1 - -

 30 a 39 Femenino 7 18 5 - 2 -

  Masculino 3 15 7 - 3 -

 Más de 40 Femenino 1 11 4 1 1 1

  Masculino - 10 3 - - -
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Delito 

Año Edad Género 
Incumplimiento del

deber de sustento
Malos tratos contra

niños menores de 16 años Crueldad Abandono
Negligencia 

maliciosa

Otros tipos de malos 
tratos (excepto las 

agresiones)

2009 17 a 19 Femenino - - 2 - - -

  Masculino - - 3 2 - -

 20 a 24 Femenino 2 15 - - - -

  Masculino - 3 4 1 - -

 25 a 29 Femenino 3 8 3 3 - -

  Masculino 4 28 - - - -

 30 a 39 Femenino 1 17 7 1 - -

  Masculino 5 26 8 1 - -

 Más de 40 Femenino 1 4 3 - - -

  Masculino - 13 3 1 - -

Cuadro 14 
Edades de los niños y los jóvenes que participaron en reuniones de  
grupos familiares 

Edad del niño o el joven en 
el momento de la 
celebración de la reunión 2007-2008 2008-2009 2009-2010

 Número de nuevas reuniones celebradas 

0 a 1  787 1 026 924

1 a 4  867 1 000 1 146

5 a 9  1 234 1 393 1 465

10 a 13  1 089 1 092 1 117

14 a 17  830 891 1 073

18 o más 4 5 17

Sin especificar 55 74 143

 Número de otras reuniones celebradas 

Reuniones aplazadas 824 853 796

Reuniones de examen 1 552 1 333 1 479

Nota: Es posible que el número de reuniones de grupos familiares no se corresponda con el número 
de niños o jóvenes, puesto que puede haber más de una reunión relacionada con una misma persona 
en un mismo año. 

  Número y proporción de víctimas infantiles que recibieron asesoramiento y 
asistencia para la recuperación 

95. El plan de indemnización en caso de accidente proporciona tratamiento terapéutico a 
los niños que hayan sufrido daños psicológicos como consecuencia de los malos tratos 
("reclamaciones sensibles") delicado. 
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Cuadro 15 
Número de reclamaciones sensibles aceptadas desglosado por año y edad  

Año de presentación 2008 2009 2010 (hasta el 30 de octubre de 2010)

Niños 131 75 13

Niñas 624 358 81

 
Edad en el momento de 
presentación de la reclamación 2008 2009 2010 (hasta el 30 de octubre de 2010)

2 a 3  0 Menos de 4 0
3 a 4  4 9 4
4 a 5  18 14 Menos de 4
5 a 6 16 13 Menos de 4
6 a 7 30 15 Menos de 4
7 a 8  27 13 4
8 a 9  42 14 7
9 a 10 34 14 5
10 a 11 37 22 Menos de 4
11 a 12  36 16 5
12 a 13 38 21 Menos de 4
13 a 14  78 51 10
14 a 15 101 71 13
15 a 16  105 64 19
16 a 17 96 52 9
17 a 18 93 42 8

 
Región en la que se produjeron los hechos 2008 2009 2010 (hasta el 30 de octubre de 2010)

Northland 30 21 Menos de 4
Auckland 192 83 9
Waikato 79 48 14
Bay of Plenty 65 40 9
Gisborne 12 4 Menos de 4
Hawke's Bay 22 15 4
Taranaki 20 17 Menos de 4
Manawatu-Wanganui 43 22 5
Wellington 60 39 8
Tasman 5 Menos de 4 Menos de 4
Nelson 12 12 Menos de 4
Marlborough Menos de 4 6 Menos de 4
Canterbury 109 54 20
West Coast 5 Menos de 4 0
Otago 23 16 4
Southland 23 22 Menos de 4
Otras Menos de 4 0 Menos de 4
Desconocida 49 30 5
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  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 4 de la parte III  
de la lista de cuestiones 

  Número de adolescentes que padecen enfermedades de transmisión sexual,  
en particular el VIH/SIDA, que consumen tabaco o que abusan de las  
drogas y del alcohol, desglosado por sexo y edad 

96. Entre 2008 y 2010, se diagnóstico el VIH (mediante un análisis de anticuerpos) a 
ocho niños menores de 14 años y el sida a cuatro niños menores de 14 años. 

Cuadro 16 
Número de jóvenes con infecciones por clamidias y gonorrea, 2008-2010 

Género 

Año Infección de transmisión sexual Masculino Femenino

Infecciones por clamidias 998 4 9252008 

Gonorrea 258 260

Infecciones por clamidias 1 683 8 3752009 

Gonorrea 308 416

Infecciones por clamidias 881 4 1342010 

Gonorrea 156 227

  Tabaquismo 

97. En 2008 y 2009 se efectuaron encuestas nacionales sobre el consumo de tabaco. 
Todavía no se dispone de todos los resultados de 2009. Sin embargo, en un comunicado de 
prensa se informó de que la tasa de tabaquismo entre los jóvenes (con edades comprendidas 
entre los 15 y los 19 años) había descendido del 20,8% en 2008 al 18% en 2009. En el 
cuadro 17 se ofrecen los resultados de la encuesta de 2008 desglosados por edad y sexo.  

Cuadro 17 
Jóvenes fumadores en 2008 
(En porcentaje)  

Género 15 a 17 años 18 a 19 años
Total

(15 a 19 años)

Masculino 14,7 (8,6 a 22,9) 27,6 (18,3 a 36,8) 19,8 (14,2 a 25,3)

Femenino 19,9 (13,1 a 26,6) 24,9 (13,8 a 36,1) 22 (16,3 a 27,6)

Nota: Se entiende por fumador toda persona que haya fumado más de 100 cigarrillos en su vida y 
que, en el momento de la realización de la encuesta, fumara al menos una vez al mes (Organización 
Mundial de la Salud, 1998). 

Cuadro 18 
Consumo de drogas por jóvenes de 16 a 17 años (2007-2008) 
(En porcentaje)  

Género Jóvenes de 16 y 17 años

 Han consumido drogas para divertirse alguna vez en su vida 

Masculino 33,5

Femenino 42,6

 Han consumido drogas para divertirse en los últimos doce meses 
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Género Jóvenes de 16 y 17 años

Masculino 22,3

Femenino 27,9

 Han consumido cannabis para divertirse alguna vez en su vida 

Masculino 33,2

Femenino 41,4

 Han consumido cannabis para divertirse en los últimos doce meses 

Masculino 21,5

Femenino 28,1

  Alcohol 

98. El cuadro 19 contiene datos de 2008 y 2009 sobre el acceso de los niños y los 
jóvenes a servicios especializados de tratamiento de las adicciones (no se dispone de datos 
sobre la prevalencia). Sin embargo, las cifras están incompletas porque dos juntas sanitarias 
de distrito no han facilitado ningún dato y varias de ellas no han proporcionado las cifras 
completas de 2009. En la actualidad no se dispone de los datos correspondientes a 2010.  

Cuadro 19 
Usuarios menores de 18 años de los servicios para alcohólicos y toxicómanos 

2008 2009 

Edad Niñas Niños Niñas Niños 

0 a 9  7 17 5 12

10  2 7  3

11  1 4 1 2

12  6 22 11 11

13  42 60 26 42

14  73 93 49 112

15  58 126 73 125

16  68 182 64 156

17  124 280 107 310

  Número de embarazos en la adolescencia, desglosado por residencia en zonas 
rurales o urbanas y por grupos minoritarios 

99. No podemos ofrecer datos desglosados por residencia en zonas rurales o urbanas ni 
las tasas de aborto por grupos de edad de cinco años.  

Cuadro 20 
Número de nacidos vivos desglosado por edad de la madre 

Total Maoríes 

Año Menores de 15 años 15 a 19 años Menores de 15 años 15 a 19 años 

2008 39 5 185 26 2 670

2009 29 4 641 20 2 361
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Cuadro 21 
Número de abortos desglosado por origen étnico y edad de la mujer 

Año Europeos menores de 20 años Maorí menores de 20 años

2008 2 853 1 212

2009 2 542 1 134

  Número de programas y servicios destinados a la prevención y al tratamiento 
de los problemas de salud de los adolescentes, incluidos los problemas de salud 
mental y el comportamiento suicida 

  Salud mental de los niños y los adolescentes  

100. Se financian y prestan servicios de salud mental en todo el país por conducto de las 
juntas sanitarias de distrito a 28.000 jóvenes al año (2,3% de la población menor de 20 
años). Las juntas sanitarias de distrito determinan los servicios que se deben prestar en su 
circunscripción. Muchas de ellas cuentan con dispensarios en las zonas rurales. Hay tres 
unidades regionales terciarias de hospitalización psiquiátrica en Auckland, Wellington y 
Christchurch.  

101. En la actualidad, hay ocho servicios de prevención y tratamiento para niños y 
jóvenes que comprenden lo siguiente:  

• Programas que ayudan a los cuidadores a contribuir a prevenir los suicidios, lo que 
incluye grupos culturales y clínicos de referencia para ayudar a preparar talleres 
específicamente destinados a la población de origen maorí y del Pacífico. 

• Recursos para las escuelas sobre la manera de gestionar el riesgo de suicidio, así 
como capacitación y apoyo para que las escuelas planifiquen y gestionen hechos 
traumáticos. 

• Un sitio web interactivo respaldado por una línea telefónica gratuita 
(www.thelowdown.co.nz) que forma parte de la Estrategia de Prevención de los 
Suicidios de Jóvenes. En marzo de 2010, los usuarios del sitio web se enviaron unos 
25.000 mensajes. Las muestras de las llamadas de la línea de ayuda indican que 
aproximadamente el 86% de los usuarios tienen menos de 25 años. En su primer año 
de funcionamiento, se envió a los servicios de urgencia a unos 30 jóvenes por cuya 
seguridad se temía. 

• Programas para aumentar la resiliencia y estrechar las relaciones de los jóvenes en 
su primer año de escuela secundaria, incluida la prestación de apoyo especializado a 
los niños, a los jóvenes, a los adultos y a sus familiares que se enfrentan con 
cambios, pérdidas, traumas y dolor. 

• Tratamiento especializado de los trastornos alimenticios de los niños y los jóvenes. 

• Desarrollo y evaluación de servicios de entrenamiento parental en centros de 
atención primaria en tres regiones. 

• Enfoque de entrenamiento parental. 

• Servicios de salud mental en los centros de cuidado y protección y justicia de 
menores del Servicio de la Infancia, la Juventud y la Familia. 
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  Respuesta a las cuestiones planteadas en el párrafo 5 de la parte III  
de la lista de cuestiones 

  Número de personas de menos de 18 años que hayan sido detenidas  
por la policía a causa de una presunta infracción de la ley 

102. Es posible que una persona haya sido detenida por motivos que pertenecen a varias 
categorías o que haya sido detenida más de una vez durante un mismo período, en cuyo 
caso aparecería en más de una ocasión en los datos. 

Cuadro 21 
Homicidios y delitos conexos desglosados por edad, origen étnico y género 

2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Europeo, con nacionalidad 
neozelandesa 12 a 14 - 2 - 1 1 -

 15 a 17  - 6 1 - - 4

Maorí 12 a 14  - 1 - - 1 2

 15 a 17  2 2 2 4 2 6

Del Pacífico 12 a 14  - - - - - -

 15 a 17  - 3 - - - -

Cuadro 22 
Actos realizados con intención de causar lesiones desglosados por edad, origen 
étnico y género 

2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Asiático 10 a 11  2 - 1 - - 1

 12 a 14  2 14 1 6 4 7

 15 a 17 25 47 7 29 16 28
Europeo, con 
nacionalidad 
neozelandesa 0 a 9  - 14 2 19 2 19
 10 a 11  8 59 7 55 2 75
 12 a 14  183 370 185 350 239 387
 15 a 17  507 1 112 520 1 098 552 982
Hindú 0 a 9  - - - - 1 -
 10 a 11  - - - - 1 -
 12 a 14 2 5 2 10 3 9
 15 a 17  9 24 3 26 8 29
Maorí 0 a 9  3 17 3 26 1 21
 10 a 11 17 62 12 63 16 70
 12 a 14 262 419 291 392 346 488
 15 a 17  500 1 251 550 1 237 600 1 259
Del Pacífico 0 a 9  1 - - 1 - 2
 10 a 11  3 3 - 8 2 5
 12 a 14  35 75 34 66 33 71
 15 a 17  97 341 71 321 101 282
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2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Otros/desconocido 0 a 9 1 - - - - 1
 10 a 11 1 4 - 5 2 3
 12 a 14  8 28 11 24 9 22
 15 a 17  14 47 31 54 19 69

Cuadro 23 
Agresiones sexuales y delitos conexos desglosados por edad, origen étnico y género 

2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Asiático 0 a 9  - - - 1 - -

 15 a 17 - 2 - 3 - 5

Europeo, con 
nacionalidad 
neozelandesa 0 a 9  - 4 - 7 - 5

 10 a 11 3 5 2 1 - 6

 12 a 14  4 50 1 39 4 36

 15 a17  - 68 4 81 4 76

Hindú 12 a 14  4 - - - - 1

 15 a 17  - 1 - 1 - 1

Maorí 0 a 9  - 1 - 3 

 10 a 11  - 3 - 2 - 4

 12 a 14  3 32 - 36 - 46

 15 a 17  2 50 3 46 1 45

Del Pacífico 10 a 11  - 2 - - - -

 12 a 14  - 8 - 11 - 5

 15 a 17  1 20 21 1 23

Otros/desconocido 0 a 9  - - - 1 - 1

 12 a 14  - 5 - 1 - 2

 15 a 17  - 9 - 4 - 5

Cuadro 24 
Actos peligrosos o negligentes que pongan en peligro la integridad de las personas 
desglosados por edad, origen étnico y género 

2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Europeo, con 
nacionalidad 
neozelandesa 0 a 9  - 1 - - - -
 10 a 11  - - - 2 - 1
 12 a 14  1 18 2 10 3 13
 15 a17  2 15 3 15 5 29
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2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Hindú 12 a 14  - 1 - - - -
 15 a 17 - 1 - - - 1
Maorí 0 a 9  - - - 2 - 1
 10 a 11  - - - 3 - 2
 12 a 14 - 5 - 22 - 10
 15 a 17  2 7 4 18 2 9
Del Pacífico 0 a 9  - - - - - 2
 10 a 11 - - - 1 - 2
 12 a 14  - 3 - 1 - 1
 15 a 17  - 2 1 4 - 3
Otros/desconocido 10 a 11  - 1 -  - -
 15 a 17 - - - 1 1

Cuadro 25 
Secuestros, acoso y delitos conexos contra las personas desglosados por edad,  
origen étnico y género 

2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Asiático 10 a 11  - - 1 - - -
 12 a 14  1 2 - 3 1 -
 15 a 17  2 7 1 5 4 14
Europeo, con 
nacionalidad 
neozelandesa 0 a 9 1 7 - 5 - 2
 10 a 11  2 29 4 16 1 27
 12 a 14  53 103 63 135 45 113
 15 a17 154 344 130 330 126 370
Hindú 12 a 14 1 4 - 2 - 1
 15 a 17  - 8 1 17 3 8
Maorí 0 a 9  - 7 - 1 - 4
 10 a 11  8 13 1 17 5 13
 12 a 14  45 111 42 94 45 125
 15 a 17  80 214 73 202 83 281
Del Pacífico 0 a 9  - - - 1 - 4
 10 a 11  - 2 - - 1 3
 12 a 14  5 13 1 15 6 24
 15 a 17  10 45 11 49 9 61
Otros/desconocido 0 a 9  - - - - - -
 10 a 11  - 1 1 3 1 -
 12 a 14  3 6 2 7 1 6
 15 a 17  7 19 9 9 11 23
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Cuadro 26 
Atracos, extorsiones y delitos conexos desglosados por edad, origen étnico y género 

2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Asiático 12 a 14  - 5 - - - -

 15 a 17  - 2 2 4 - 7

Europeo, con 
nacionalidad 
neozelandesa 0 a 9  - 2 - 1 - -

 10 a 11  - - - 2 - 2

 12 a 14  1 16 3 27 5 14

 15 a17  22 88 22 91 17 67

Hindú 12 a 14  - 1 - - - 2

 15 a 17 - 2 - 1 - 4

Maorí 0 a 9  - 2 - 5 - 1

 10 a 11  1 16 1 9 - 3

 12 a 14  38 102 60 86 37 107

 15 a 17  71 314 64 273 62 270

Del Pacífico 0 a 9  - 1 - - - -

 10 a 11  - - 1 3 - -

 12 a 14  4 52 4 12 23

 15 a 17  10 133 9 107 10 81

Otros/desconocido 10 a 11  - 2 - - - -

 12 a 14  - 2 1 5 - 1

 15 a 17  - 13 - 12 1 1

Cuadro 27 
Allanamientos de morada y robos en viviendas con fuerza en las cosas desglosados 
por edad, origen étnico y género 

2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Asiático 0 a 9  - - - - - 2
 10 a 11  - - - 1 - -
 12 a 14  1 17 - 16 - 6
 15 a 17 1 14 2 19 1 12
Europeo, con 
nacionalidad 
neozelandesa 0 a 9  5 34 18 3 16
 10 a 11  9 43 9 36 5 48
 12 a 14 61 379 49 336 49 408
 15 a 17  119 1 278 144 1 283 121 1 039
Hindú 12 a 14  - 3 - 2 - 7
 15 a 17  - 8 - 12 - 15
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2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Maorí 0 a 9  4 44 14 35 - 27
 10 a 11  20 75 22 102 6 111
 12 a 14 183 1 085 125 982 134 1 093
 15 a 17 295 1 951 214 1 868 227 1 797
Del Pacífico 0 a 9  - 3 1 1 1 2
 10 a 11  2 7 1 10 - 5
 12 a 14  13 78 9 87 6 112
 15 a 17 13 163 12 249 5 255
Otros/desconocido 0 a 9  - 1 - - - -
 10 a 11  - 2 - 1 - -
 12 a 14 3 22 3 19 6 20
 15 a 17  2 49 1 33 1 31

Cuadro 28 
Robos y delitos conexos desglosados por edad, origen étnico y género 

2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Asiático 0 a 9  1 1 - - - 2

 10 a 11  1 2 8 3 3 1

 12 a 14  30 33 42 18 24 21

 15 a 17  94 52 64 70 52 65

Europeo, con 
nacionalidad 
neozelandesa 0 a 9  9 48 10 63 13 52

 10 a 11 46 146 27 151 47 131

 12 a 14  743 943 773 997 831 1,025

 15 a 17 1 251 3 062 1 322 2 904 1 352 2 922

Hindú 10 a 11  1 1 2 3 1 1

 12 a 14  13 38 7 29 12 16

 15 a 17  25 47 16 49 25 51

Maorí 0 a 9  35 104 44 109 40 123

 10 a 11  150 260 130 247 162 325

 12 a 14  899 1 610 1 020 1 490 1 216 1 821

 15 a 17  1 402 3 037 1 344 2 839 1 609 2 835

Del Pacífico 0 a 9  1 7 2 6 1 12

 10 a 11  7 19 9 17 10 24

 12 a 14  129 212 105 193 143 237

 15 a 17  207 596 191 580 213 563
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2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Otros/desconocido 0 a 9  3 3 1 2 1 5

 10 a 11  4 5 3 9 9 12

 12 a 14 31 75 57 64 48 60

 15 a 17  50 111 80 99 62 95

Cuadro 29 
Estafas y delitos conexos desglosados por edad, origen étnico y género 

2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Asiático 12 a 14  - - - 2 - -

 15 a 17  19 2 - 3 - 3

Europeo, con 
nacionalidad 
neozelandesa 0 a 9  - - 1 - - 1

 10 a 11 - 3 1 2 2 3

 12 a 14  19 40 30 42 15 43

 15 a 17  162 261 118 305 129 198

Hindú 12 a 14  - 3 - 1 - -

 15 a 17 - 39 1 73 2 2

Maorí 10 a 11 1 - - 1 - 1

 12 a 14 46 25 8 19 12 31

 15 a 17  76 103 88 121 85 72

Del Pacífico 10 a 11  - - - - 3 -

 12 a 14 12 1 7 - 3 2

 15 a 17  57 17 1 16 - 16

Otros/desconocido 0 a 9  - - - - - -

 12 a 14 2 3 1 - - 2

 15 a 17  2 6 11 14 4 7

Cuadro 30 
Delitos relacionados con las drogas desglosados por edad, origen étnico y género 

2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Asiático 12 a 14  - - 1 - - 1

 15 a 17  3 14 - 23 6 34

Europeo, con 
nacionalidad 
neozelandesa 0 a 9  - 2 - 1 - 5

 10 a 11  - 2 2 9 2 5

 12 a 14  39 96 38 142 35 178
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2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

 15 a 17  207 1 142 211 1 248 217 1 225

Hindú 12 a 14  - - - - 2 -

 15 a 17  3 4 15 2 17

Maorí 0 a 9  - 3 - 9 - 6

 10 a 11  5 26 3 20 6 27

 12 a 14  62 151 66 190 99 222

 15 a 17  122 584 132 708 119 721

Del Pacífico 0 a 9  - 1 - - - -

 10 a 11  - - - 2 - 1

 12 a 14  13 14 3 15 3 12

 15 a 17  4 56 5 54 6 61

Otros/desconocido 0 a 9  - - - - -

 10 a 11  - 8 - 1 - -

 12 a 14  5 6 1 3 2 9

 15 a 17  7 32 7 31 4 18

Cuadro 31 
Delitos relacionados con armas y explosivos prohibidos y regulados, desglosados 
por edad, origen étnico y género 

2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Asiático 10 a 11  - 1 - - - -

 12 a 14  - 4 - 1 - 5

 15 a 17  - 16 1 17 - 9

Europeo, con 
nacionalidad 
neozelandesa 0 a 9  - 6 - 6 1 4

 10 a 11  2 18 - 14 1 17

 12 a 14  9 170 12 156 9 158

 15 a 17  42 617 65 563 43 485

Hindú 12 a 14  - - - - - 1

 15 a 17  - 10 - 18 - 8

Maorí 0 a 9  - 6 - 4 - 6

 10 a 11  2 26 1 17 5 31

 12 a 14  22 193 20 211 15 193

 15 a 17  42 552 39 524 42 504

Del Pacífico 0 a 9  - 1 - 2 1 1

 10 a 11  - - - 4 - 3

 12 a 14  1 30 4 30 1 24

 15 a 17  5 104 9 123 3 111



CRC/C/NZL/Q/3-4/Add.1 

GE.10-47278 45 

2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Otros/desconocido 10 a 11  - - 1 - -

 12 a 14  1 5 - 7 - 9

 15 a 17  1 17 2 33 3 20

Cuadro 32 
Daños materiales y contaminación ambiental desglosados por edad, origen étnico 
y género 

2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Asiático 10 a 11  - 3 - - - -

 12 a 14  - 15 1 6 4 9

 15 a 17  2 58 2 35 25

Europeo, con 
nacionalidad 
neozelandesa 0 a 9  7 48 4 54 2 63

 10 a 11  23 123 14 124 10 88

 12 a 14  107 872 140 818 145 691

 15 a 17  342 2 657 292 2 415 208 2 210

Hindú 0 a 9  - - - - - 1

 10 a 11  - 1 - - - -

 12 a 14  7 - 8 - 12

 15 a 17  2 24 2 23 6 43

Maorí 0 a 9  13 88 11 93 8 73

 10 a 11  33 226 11 177 21 190

 12 a 14  255 1 486 178 1 218 169 1 287

 15 a 17  301 2 427 239 1 892 310 2 015

Del Pacífico 0 a 9  1 8 - 7 1 15

 10 a 11  - 32 1 6 1 14

 12 a 14  34 140 20 145 14 176

 15 a 17  20 360 42 354 26 315

Otros/desconocido 0 a 9  - 10 - - - 5

 10 a 11  1 4 1 10 5

 12 a 14  8 71 2 40 7 38

 15 a 17  3 61 2 94 4 66
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Cuadro 33 
Delitos contra el orden público desglosados por edad, origen étnico y género 

2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Asiático 0 a 9  1 - - - - -

 10 a 11  - - 1 - - -

 12 a 14  1 7 2 7 2 7

 15 a 17  9 43 6 38 9 52

Europeo, con 
nacionalidad 
neozelandesa 0 a 9  2 10 16 1 10

 10 a 11  3 53 13 37 6 45

 12 a 14  142 457 120 481 196 508

 15 a17  589 2 682 592 2 689 600 2 575

Hindú  0 a 9  - 1 - - - 2

 12 a 14  2 6 2 3 6

 15 a 17  2 30 1 40 4 39

Maorí 0 a 9  5 11 5 22 7 25

 10 a 11  18 70 13 57 11 82

 12 a 14  198 643 218 635 247 708

 15 a 17  503 2 220 564 2 212 624 2 270

Del Pacífico 0 a 9  1 3 - - 1 2

 10 a 11  - 4 1 7 1 10

 12 a 14  26 81 19 114 28 137

 15 a 17  58 558 87 547 122 631

Otros/desconocido 0 a 9  - 1 - 1 - 2

 10 a 11  1 2 1 2 1 6

 12 a 14  5 31 12 18 8 28

 15 a 17  19 120 40 133 44 137

Cuadro 34 
Delitos contra los procedimientos judiciales y la seguridad y las actividades de 
Gobierno desglosados por edad, origen étnico y género 

2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Asiático 12 a 14  - - 1 - - 2

 15 a 17  - 11 2 14 2 11

Europeo, con 
nacionalidad 
neozelandesa 0 a 9  1 1 - - 2

 10 a 11  5 2 2 - - -

 12 a 14  16 36 23 32 13 22

 15 a 17  174 535 148 456 144 390
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2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Hindú 12 a 14  - 1 2 1 1

 15 a 17  3 9 2 12 2 7

Maorí 0 a 9  1 - - - - 1

 10 a 11  1 2 - 1 1 1

 12 a 14  44 85 35 63 25 58

 15 a 17  258 667 216 581 187 508

Del Pacífico 10 a 11  - 1 - - 1 1

 12 a 14  6 12 5 8 3 11

 15 a 17  46 188 17 166 43 166

Otros/desconocido 10 a 11  - - - - - 1

 12 a 14  - - 2 2 - -

 15 a 17  4 33 5 28 1 18

Cuadro 35 
Delitos varios desglosados por edad, origen étnico y género 

2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Origen étnico Edad Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Asiático 10 a 11  - - - - 1 -

Europeo, con 
nacionalidad 
neozelandesa 0 a 9  1 1 - - 2 -

 10 a 11  - 3 - 2 - 2

 12 a 14  4 8 7 16 7 15

 15 a 17  18 43 18 47 16 55

Hindú 0 a 9  - - 1 - - -

 12 a 14  - - - 1 - -

 15 a 17  1 1 1 - - -

Maorí 0 a 9  - 1 - 3 - 2

 10 a 11  2 2 - 2 - 4

 12 a 14  19 24 10 9 5 10

 15 a 17  16 21 5 23 7 17

Del Pacífico 10 a 11  - 1 - - - -

 12 a 14  1 6 - - - 3

 15 a 17  - 7 2 1 - 6

Otros/desconocido 12 a 14  - - 2 2 - 1

 15 a 17  - - 2 2 1 2

  Número de niños de entre 12 y 14 años que han cometido delitos graves 

103. Según las cifras de las detenciones practicadas por la policía, se ha detenido a unos 
80 niños de 12 y 13 años de edad en situaciones que se podrían calificar de delitos graves 
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de conformidad con la nueva legislación, estudiada más arriba en la respuesta a las 
cuestiones planteadas en el párrafo 8 de la parte I de la lista de cuestiones. Esa cifra se basa 
en las detenciones por delitos sancionables con penas de 14 años o más de prisión y en las 
reincidencias en delitos sancionables con penas de 10 años o más de prisión.  

  Porcentaje de casos en que se ha prestado asistencia jurídica o de otra índole 

104. Todos los niños y los jóvenes a quienes se aplique el sistema de justicia de menores 
tienen derecho a la asistencia jurídica en cualquier fase del proceso. Todos los jóvenes que 
comparezcan ante el Tribunal de Menores acusados de un delito estarán representados en el 
proceso por un abogado especializado en justicia de menores.  

  Número y porcentaje de personas de menos de 18 años que han sido declaradas 
culpables de un delito por un tribunal y a las que se han impuesto condenas 
condicionales o penas distintas de la privación de libertad 

Cuadro 36 
Número de personas de menos de 18 años a las que se han impuesto condenas 
condicionales distintas de la privación de libertad desglosado por origen 
étnico y género 

Grupo étnico 

Año Edad Género 
Europeos con

 nacionalidad neozelandesa Maoríes Del Pacífico Otros Desconocidos Porcentaje

2008 14 Femenino 1 - - - - 0,00

  Masculino 1 - 1 1 1 0,01

 15 Femenino 1 6 - - 1 0,03

  Masculino 22 15 5 1 6 0,15

 16 Femenino 12 10 2 1 12 0,1

  Masculino 66 66 8 6 45 0,58

 17 Femenino 335 346 37 3 160 2,71

  Masculino 1 657 1 237 260 77 644 11,40

2009 14 Femenino - 1 - - - 0,00

  Masculino 1 - - - - 0,00

 15 Femenino 2 9 - - - 0,04

  Masculino 23 15 2 2 6 0,15

 16 Femenino 10 13 5 - 5 0,11

  Masculino 69 53 5 6 24 0,48

 17 Femenino 390 329 41 9 111 2,78

  Masculino 1 680 1 252 260 76 275 10,66

Nota: El porcentaje se refiere al número de delincuentes desglosado por edad y género. Por 
ejemplo, en 2008 se impusieron condenas condicionales distintas de la privación de libertad al 2,71% 
de las neozelandesas de 17 años de edad. Los datos sobre la población de Nueva Zelandia son los 
datos estimados sobre la población de residentes en el país desglosados por edad y género. 
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  Número de personas de menos de 18 años que están detenidas en prisiones para 
adultos, y número de mujeres embarazas y de mujeres con niños que están 
detenidas en prisiones 

105. En la semana que comenzó el 18 de octubre de 2010, había 81 presos de menos de 
18 años en las cárceles, 73 de ellos en las tres dependencias para jóvenes en cárceles de 
hombres.  

  Número de mujeres embarazas y de mujeres con niños que están detenidas 
en prisiones 

106. En la semana que comenzó el 18 de octubre de 2010, había 19 mujeres embarazadas 
y 5 mujeres con niños detenidas en prisiones. Habida cuenta de que el período de gestación 
es de 40 semanas, el Departamento Correccional de Nueva Zelandia no recopila datos 
anuales. 

  Número de personas de menos de 18 años que participan en programas 
de rehabilitación especial 

107. En la semana que comenzó el 18 de octubre de 2010, 25 delincuentes de menos de 
18 años cumplían penas de trabajos en beneficio de la comunidad. Se pueden acoger a los 
programas de rehabilitación quienes se hayan comprobado que lo necesitan. Todos los 
delincuentes ingresados en las dependencias para jóvenes de cárceles de hombres realizan 
un programa de rehabilitación específico para ellos. 

  Porcentaje de reincidentes 

108. En el cuadro 37 figura la tasa de reincidencia de todos los delincuentes que habían 
salido de la cárcel o habían empezado a cumplir una pena de trabajos en beneficio de la 
comunidad. Las cifras sobre las condenas por reincidencia incluyen las condenas a penas de 
prisión. La edad es la que tenía el delincuente en el momento en el que salió de la cárcel o 
empezó a cumplir una pena de trabajos en beneficio de la comunidad. 

109. No se dispone de cifras exactas sobre la reincidencia de los menores de 18 años de 
edad. Habida cuenta de las tasas de reincidencia de las personas que han salido de la cárcel 
y de la diferencia entre los menores de 18 años y los menores de 20 años, es probable que la 
tasa de reincidencia de los delincuentes menores de 18 años que cumplen penas de trabajos 
en beneficio de la comunidad sea del 67%. 

Cuadro 37 
Tasa de reincidencia (en un período de 24 meses), 2007-2008 
(En porcentaje) 

Personas que habían salido de la cárcel 
Personas que habían empezado a cumplir una pena 

de trabajos en beneficio de la comunidad 

Edad Nuevo ingreso en prisión Nueva condena Ingreso en prisión Nueva condena

Menores de 20 años 58,9 85,5 11,9 62,4

Menores de 18 años 75,6 88,9 - 67 (estimación)

    

 


